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«De las diputadas Carmen Rocío González Alonso, María
Angélica Granados Trespalacios y diputado Luis Agustín
Rodríguez Torres, del PAN, posicionamiento relativo a su
reserva.

Los suscritos diputados de la LXVI Legislatura, Carmen
Rocío González Alonso, María Angélica Granados Trespa-
lacios y Luis Agustín Rodríguez Torres, sometemos a la
consideración de esta soberanía la presente reserva, toda
vez que es de gran relevancia para los productores ganade-
ros que enfrentan una crisis de emergencia zoosanitaria y
porque parece que la atención y apoyos del gobierno fede-
ral nunca les llegarán.

En México, la ganadería representa uno de los pilares más
importantes del sector primario, ya que se trata de una ac-
tividad que no solo produce alimentos esenciales como car-
ne, leche, huevo, miel o lana, sino porque genera empleo,
impulsa el desarrollo económico y constituye el sustento de
miles de familias a lo largo y ancho del país. 

De acuerdo con datos publicados por el Inegi, a través del
“Censo Agropecuario 2022”, se registraron 818,991 perso-
nas dedicadas a la ganadería, los cuales produjeron un to-
tal de 24.7 millones de toneladas de alimentos, con un va-
lor estimado de 587 mil millones de pesos, lo que
posicionó a México como el décimo lugar a nivel mundial
en producción ganadera primaria.1

México es el principal exportador de ganado hacia Estados
Unidos y, en los últimos 25 años, ha enviado un promedio
anual de 1.15 millones de cabezas de ganado, lo que repre-
senta aproximadamente el 3.3% de la producción de terne-
ros de ese país.

En la actualidad, el sector ganadero pasa por una grave crisis
sanitaria por la presencia del gusano barrenador de ganado,
que amenaza no solo al propio sector, sino también a la eco-
nomía del país y, por ende, la seguridad alimentaria, ya que
la exportación de cabezas de ganado va a la baja y ha ocasio-
nado pérdidas valuadas en millones de dólares. A nivel local,
ha ocasionado que los productos derivados de la actividad ga-
nadera incrementen sus precios ante la escasez de estos ani-
males, ya que, al ser detectada la infección en las cabezas de
ganado, se recurre al sacrificio del animal. De ahí que reper-
cuta en la economía, pues los sacrificios realizados generan
pérdidas en la inversión y las ganancias. En cuanto a la segu-
ridad alimentaria, no se garantiza que la carne cumpla con los
estándares de calidad, lo que puede traer incertidumbre para
los consumidores.

Este problema se ha extendido incluso al sector de salud
pública. De acuerdo con datos del Boletín Epidemiológico
de la Secretaría de Salud, hasta el 22 de septiembre del pre-
sente año, se han detectado 49 casos de miasis por gusano
barrenador; 42 pacientes en varios municipios de Chiapas.
Además, de acuerdo con el boletín, se ha registrado la
muerte de tres personas por la infección (dos mujeres con
edades de 83 y 87 años en el estado de Chiapas, y una de
86 años en Campeche). El resto de los pacientes recibieron
atención médica y fueron dados de alta.2

El gusano barrenador del ganado (GBG) es una plaga que
afecta gravemente diversas regiones de México, especial-
mente en el sur del país. Su impacto ha trascendido, con
consecuencias económicas, sociales y de salud pública. Es-
ta plaga no solo pone en peligro la salud de los animales,
sino también afecta el comercio internacional. Como resul-
tado, el sector ganadero mexicano enfrenta serias dificulta-
des para cumplir con los estándares de seguridad exigidos
por su principal socio comercial. 

El gusano barrenador se desarrolla a partir de larvas que se
alimentan del tejido vivo de los animales afectados. La in-
festación comienza cuando la mosca adulta deposita sus
huevecillos en heridas abiertas, mucosas húmedas o en el
ombligo de animales recién nacidos. En cuestión de horas
nacen las larvas, que comienzan a alimentarse del animal,
comprometiendo su salud.3

Dicho parásito provoca la enfermedad conocida como mia-
sis, que debilita al ganado, reduce su peso, disminuye la
producción y, en casos graves, puede causar la muerte. En
humanos, la miasis también puede presentarse como una
infestación de larvas que se alimentan de tejido vivo, cau-
sando dolor, supuración, fiebre y, si no se trata oportuna-
mente, daños severos y complicaciones graves que pueden
derivar en la pérdida de la vida. 

Esta infestación genera consecuencias tanto sanitarias co-
mo económicas, pues los productores deben cubrir los cos-
tos de prevención, tratamiento o sacrificio de los animales
infectados. Además, las restricciones sanitarias limitan la
comercialización de la carne, lo que reduce la producción,
incrementa los precios de los productos y pone en riesgo la
seguridad alimentaria. 

Este problema se creía erradicado, toda vez que, en el año
2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el
“Aviso mediante el cual se da a conocer la extinción de la
Comisión México Americana para la erradicación del gu-



sano barrenador del ganado (Comexa), en el cual dicha Co-
misión informaba que se había cumplido con el objetivo de
erradicar el gusano barrenador del territorio nacional. 

Sin embargo, entre noviembre de 2024 y abril de 2025, se
registró nuevamente la aparición del gusano barrenador, la
Secretaría de Agricultura y Desarrollo reportó un total de
869 casos de miasis en animales, en Chiapas, Tabasco,
Campeche, Quintana Roo y Yucatán, lo que obligó a de-
clarar una alerta sanitaria. 

La emergencia provocó la suspensión temporal de exporta-
ciones de ganado hacia Estados Unidos, incrementado sus
requisitos sanitarios y reduciendo la operación de los puer-
tos de salida a la mitad de su capacidad diaria, como con-
secuencia durante el primer semestre del año, de las
600,000 cabezas que se esperaban exportar, solo se envia-
ron menos de 200,000.4

La suspensión a las exportaciones afectó principalmente a
estados como Chihuahua (500,000 cabezas anuales), Sono-
ra (350,000), Durango (250,000), Tamaulipas (100,000) y
Coahuila (80,000), generando pérdidas económicas por al-
rededor de 1,300 millones de dólares, debido a la imposi-
bilidad de exportar el ganado. 

Esta crisis ha rebasado la capacidad de respuesta de los ga-
naderos. Muchos de ellos no cuentan con apoyo guberna-
mental ni con un respaldo financiero que les permita cubrir
los altos costos de prevención, atención o sacrificio del ga-
nado enfermo, y al mismo tiempo cumplir con sus obliga-
ciones fiscales.

Para hacer frente a la emergencia, estados como Coahuila,
Nuevo León y Tamaulipas han invertido más de 867 millo-
nes de pesos para activar medidas sanitarias de emergencia
para el control de la plaga.5 En el estado de Chihuahua se
actuó de manera oportuna. En mayo de 2025, el gobierno
del estado de Chihuahua puso en marcha el programa Es-
tatal de Vigilancia en colaboración con expertos en la ma-
teria, para proteger al estado y mantenerlo libre del gusano
barrenador.

Mediante este programa, se procuró la protección del sec-
tor pecuario local beneficiando a 29 mil ganaderos locales
y se implementaron medidas para reforzar la vigilancia sa-
nitaria, de inspección y capacitación. A través del progra-
ma, se destinó un equipo operativo de 60 unidades móviles
y técnicas, 23 volantas y 27 médicos veterinarios de cam-

po para detectar reses infectadas, así como la distribución
de 60 kits de inspección.

Para impulsar este programa, se presupuestó un monto de
21.5 millones de pesos para la sanidad pecuaria; de los cua-
les, 20 millones se asignaron a esta estrategia preventiva.
Además, se ofrecieron créditos emergentes de hasta 250
mil pesos para pequeños y medianos productores. 

En el marco del programa Estatal de Vigilancia destacaron
acciones como la capacitación de 3 mil 400 productores
ganaderos en 46 municipios y las revisiones sistemáticas
del ganado para identificar posibles casos de infestación,
así como el grupo estatal integrado por inspectores, perso-
nas del Comité Estatal de Fomento y Protección Pecuaria y
representantes de asociaciones ganaderas que, en conjunto
trabajan para prevenir y, en su caso, erradicar la infección. 

Además, se acreditaron 195 médicos veterinarios zootecnis-
tas para la identificación y manejo del GBG, y se contrataron
otros más certificados específicamente para atender este pro-
blema sanitario, con una inversión de 8.5 millones de pesos a
fin de garantizar una atención especializada y oportuna en la
detección y manejo de casos sospechosos. 

Desde este Congreso, el Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional ha impulsado acciones con la finalidad de
que el Gobierno Federal promueva programas y otros me-
canismos para contener la dispersión del gusano barrena-
dor entre otros tres puntos de acuerdo presentados por el
diputado Luis Agustín Rodríguez Torres los cuales se men-
cionan a continuación:

El 25 de noviembre de 2024 presentó punto de acuerdo 
para que, a través de la Secretaría de Agricultura y Desa-
rrollo Rural y el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad
y Calidad Agroalimentaria, se activara y coordinara el Dis-
positivo Nacional de Emergencia de Salud Animal ( Dine-
sa) a efecto de controlar la diseminación y erradicar el gu-
sano barrenador del ganado ocasionado por la mosca
(cochliomyia hominivorax) en el territorio nacional. 

El 28 de abril de 2025, otro punto de acuerdo para que a
través de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria, se realizara una reunión de trabajo con el
Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, el director en
jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria, y con el director general de Salud Ani-



mal, con el objeto de analizar los resultados de las acciones
que el Gobierno de México realizó para la mitigación de
los casos ocasionados por la miasis por gusano barrenador
en territorio nacional y de las acciones de cooperación con
el gobierno de los Estados Unidos de América para erradi-
car dicha plaga en nuestro país. 

El 14 de mayo de 2025, finalmente, punto de acuerdo para
exhortar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y al Servicio
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimenta-
ria, con la finalidad de que, en coordinación, implementen
las debidas acciones para la erradicación del gusano barre-
nador en el territorio nacional.

En dicho documento expone que la ganadería mexicana al
encontrarse en estado vulnerable se hace urgente actuar de
forma rápida para hacerle frente a la crisis ocasionada por
los diversos casos y la expansión en territorio nacional de
la plaga del gusano barrenador. Por lo cual propuso los si-
guientes mecanismos:

• El cierre de la frontera sur del territorio nacional, para
evitar la entrada de ganado de Centroamérica.

• Reabrir la planta de producción de mosca irradiada pa-
ra la producción de insectos estériles, y de esta manera
controlar y erradicar la plaga del gusano barrenador. 

• Promover junto con Estados Unidos el combate y erra-
dicación de dicha plaga, para garantizar la exportación
de ganado proveniente de estados libres de gusano ba-
rrenador. 

• Capacitación a los ganaderos para la detección y aten-
ción oportuna con asesoría de médicos veterinarios,
asignar más presupuesto para Senasica y apegarse a los
protocolos que señala el Departamento de Agricultura
de Estados Unidos. 

De esta manera se busca recuperar la confianza de Estados
Unidos y otros mercados internacionales. Por tanto, es ur-
gente que el gobierno mexicano fortalezca los protocolos
sanitarios y garantice que la plaga esté bajo control. De lo
contrario, el ganado mexicano podría quedar excluido de
estos mercados clave, lo que generaría un impacto negati-
vo a largo plazo en la industria ganadera nacional. 

Lo anterior, también amerita la percepción que tiene el sec-
tor ganadero, especialmente para los ganaderos indepen-

dientes que consideran que las acciones que ha impulsado
el gobierno federal han sido insuficientes, debido a las pér-
didas económicas vistas como irreparables. Además, los
ganaderos consideran que el gobierno federal ha tardado en
poner en marcha la producción de moscas estériles, una es-
trategia que tuvo resultados positivos. Por otra parte, que el
tráfico de ganado ilegal no ha sido prioridad para las auto-
ridades, lo que también ha propiciado la gravedad del pro-
blema del gusano barrenador. 

Como resultado y medida de apoyo a todos los ganaderos
para contrarrestar los estragos ocasionados por el gusano
barrenador, es necesario establecer en la Ley de Ingresos
de la Federación que, cuando surjan emergencias zoosani-
tarias de esta naturaleza, las personas dedicadas exclusiva-
mente a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pes-
queras –que cumplan con sus obligaciones fiscales–
pueden contar con un límite diferenciado de ingresos co-
brados efectivamente. 

De acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, cuan-
do sus ingresos excedan los 900 mil pesos anuales efecti-
vamente cobrados, deben pagar impuestos conforme a di-
cha ley. Por ello se propone que, en situaciones de
emergencia zoosanitaria, el límite para el pago de impues-
tos se incremente a un millón trescientos cincuenta mil pe-
sos durante el ejercicio fiscal correspondiente, como medi-
da de apoyo a los productores ganaderos que enfrenten
contingencias imprevistas. 

Esta reserva busca proteger al sector ganadero, salvaguar-
dar la seguridad alimentaria y fortalecer la economía rural
de nuestro país. 

Notas 
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Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.— Dipu-
tadas y diputado: Carmen Rocío González Alonso, María Angélica
Granados Trespalacios y Luis Agustín Rodríguez Torres (rúbricas).»



«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Compañeros y compañeras de esta honorable asamblea: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 301 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, hago uso de la pala-
bra para presentar, en un solo acto tres propuestas de reser-
va al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2026. 

Como es de su conocimiento, por técnica legislativa, es po-
sible que estas reservas se presenten conjuntamente, toda
vez que abordan disposiciones distintas pero complemen-
tarias en materia fiscal y tributaria, orientadas a otorgar
certidumbre jurídica, fortalecer los mecanismos de cumpli-
miento y facilitar la correcta aplicación de la ley. 

Me permitiré explicar cada una de ellas de manera ordenada. 

La primera reserva tiene que ver con un tema que parece
técnico, pero que en realidad toca el bolsillo y la tranquili-
dad de miles de personas y empresas: la deducción de cré-
ditos incobrables de los bancos. 

Hoy, la Ley del Impuesto Sobre la Renta dice que cuando
una empresa no logra recuperar un crédito puede deducir
esa pérdida. Hasta ahí, todo claro. 

Pero los bancos –que también son empresas– no siguen las
mismas reglas que el resto. Sus criterios los fija la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, y eso les ha permiti-
do definir por sí mismos cuándo una deuda se da por pér-
dida y cuándo no. 

¿El resultado? Que cada institución decide con sus propias
políticas cuándo castigar su cartera y cuándo deducirla an-
te el fisco. 

Las autoridades fiscales han detectado que esta discrecio-
nalidad abre espacios de irregularidad y dificulta la super-
visión. 

Por eso, en la iniciativa de la Ley de Ingresos 2026 se pro-
pone homologar el tratamiento fiscal: que los bancos apli-
quen las mismas reglas que cualquier otro contribuyente. 

Nuevamente: hasta ahí, todo parece lógico… pero hay un
problema. 

Esa homologación los obligaría a judicializar cada adeudo,
incluso los más pequeños, como condición para deducirlo.
Imaginen a los tribunales inundados de miles de demandas
bancarias contra personas o pequeñas empresas que ya de
por sí atraviesan dificultades financieras. 

No tendría sentido ni económico ni social. 

Por eso, esta reserva propone una solución sensata: incluir
un artículo transitorio para que el Servicio de Administra-
ción Tributaria pueda emitir facilidades administrativas
que permitan a las instituciones acreditar la imposibilidad
práctica de cobro sin necesidad de ir a juicio en cada caso. 

Así de simple: 

- El SAT mantiene el control. 

- Los bancos pueden operar sin trabas innecesarias. 

- Y los usuarios, especialmente las micro, pequeñas y
medianas empresas, no terminan pagando el costo de
una reforma bien intencionada pero mal calibrada. 

Esta reserva no protege a los bancos; protege a la economía
real. 

Evita que se encarezcan los créditos, que se judicialicen rela-
ciones que pueden resolverse con acuerdos y que la ley ter-
mine castigando al deudor en lugar de ordenar el sistema. 

La segunda reserva se refiere al tratamiento del Impuesto
al Valor Agregado en las operaciones de las instituciones
de seguros. Un tema que, aunque parezca técnico, tiene una
enorme relevancia práctica para un sector que protege pa-
trimonios, hogares y negocios de millones de mexicanas y
mexicanos. 

¿Qué ocurrió?

El Servicio de Administración Tributaria detectó que muchas
aseguradoras, al cumplir con su obligación de indemnizar a
los asegurados, acreditaron indebidamente el IVA que les
trasladaron terceros –por ejemplo, talleres, hospitales o pro-
veedores– cuando compraban bienes o contrataban servicios
para resarcir el daño o sustituir el bien siniestrado. 



En palabras simples: el impuesto que pagaban al mandar
reparar el auto o reponer la maquinaria lo descontaban co-
mo si fuera un gasto propio de su operación. 

Pero eso no corresponde al objeto del IVA, porque el im-
puesto se causa por la venta de primas de seguros, no por
las indemnizaciones que derivan de ellas. 

Esa confusión –esa interpretación errónea de la ley– gene-
ró créditos fiscales millonarios, litigios abiertos y una gran
incertidumbre financiera para el sector asegurador. 

Por eso esta reserva tiene dos propósitos muy claros: 

Primero, aclarar la norma, para que no haya dudas de que
el IVA pagado en la reposición o reparación de bienes si-
niestrados no es acreditable; 

Y segundo, dar una salida ordenada a las aseguradoras que,
de buena fe, aplicaron el criterio anterior durante años. 

La propuesta incluye una nueva fracción XIV al artículo 25
de la Ley de Ingresos de la Federación y un artículo transi-
torio que establece un mecanismo de regularización res-
ponsable: 

• Se permite considerar acreditable el IVA hasta el 31 de
diciembre de 2024, de modo que no haya efectos retro-
activos. 

• Se otorga un estímulo fiscal equivalente al monto acre-
ditado o al crédito fiscal determinado, siempre que las
aseguradoras corrijan su situación y se desistan de los li-
tigios en curso. 

• Se prevé la posibilidad de pagar en parcialidades, has-
ta en doce, con plazo máximo al 15 de diciembre de
2026. 

• Y se faculta al SAT para emitir las reglas generales que
aseguren una aplicación transparente y equitativa. 

Esta reserva no busca condonar ni perdonar impuestos;
busca cerrar un conflicto técnico que llevaba años sin re-
solverse. 

A partir de 2025, las aseguradoras deberán aplicar correc-
tamente la ley acreditar el IVA sólo cuando corresponda. 

Pero se les brinda una vía de transición ordenada, para que
regularicen su situación sin poner en riesgo sus operacio-
nes ni los derechos de los asegurados. Así se corrige una
distorsión sin castigar al sector ni provocar inestabilidad fi-
nanciera. 

Así se da certeza jurídica, se evita la litigiosidad y se for-
talece la recaudación con reglas claras. 

En resumen, esta reserva combina rigor fiscal con sentido
práctico: aclara, corrige y estabiliza. 

Finalmente, la tercera reserva se refiere a un tema funda-
mental para el equilibrio entre autoridad y contribuyentes:
el recurso de revocación. 

Se trata de un medio de defensa administrativo, no judicial,
que se presenta ante la propia autoridad fiscal –el Servicio
de Administración Tributaria– cuando un contribuyente
considera que una resolución que le impone un crédito fis-
cal es incorrecta o injusta. 

Este recurso tiene una virtud muy clara: permite resolver
controversias sin necesidad de acudir a los tribunales, en
tiempos mucho menores y fomentando la autocorrección
fiscal. 

Gracias a él, miles de personas y empresas pueden aclarar su
situación con el fisco de forma más rápida y menos costosa. 

Hasta ahora, el Código Fiscal de la Federación exime al
contribuyente de garantizar el interés fiscal mientras se re-
suelve su recurso. Eso significa que, durante ese tiempo, se
suspende el procedimiento de cobro, lo que genera un en-
torno de confianza para que el caso se analice sin la presión
inmediata de una ejecución. 

Sin embargo, como suele suceder, algunos pocos aprove-
charon mal esa facilidad. Presentaron el recurso solo para
ganar tiempo y evitar el pago de sus créditos, sin intención
real de aclarar nada. 

En respuesta, la iniciativa que discutimos propuso elimi-
nar completamente la posibilidad de tramitar el recurso
sin garantía. 

El problema es que esa medida, aunque busca evitar abu-
sos, terminaría debilitando el propio recurso de revocación,
que ha sido un instrumento útil tanto para los contribuyen-
tes como para la Administración Tributaria. 



Por eso esta reserva propone una solución equilibrada. 

Se plantea que los contribuyentes deban garantizar sus
adeudos dentro de un plazo de seis meses a partir de la pre-
sentación del recurso. Y, en caso de que la resolución se
emita antes de ese plazo, deberán garantizar el interés fis-
cal dentro de los diez días siguientes. 

Este mecanismo evita los abusos, pero mantiene viva la
confianza en el recuso de revocación como una vía legíti-
ma de defensa. 

No se trata de relajar la disciplina fiscal, sino de dar un
margen razonable, conforme al artículo 17 de nuestra
Constitución, que establece que los juicios fiscales deben
resolverse en un plazo máximo de seis meses. 

De esa manera: 

• Se fortalece el recurso de revocación como instrumen-
to de autocorrección. 

• Se brinda certeza temporal a la autoridad y al contri-
buyente. 

• Y se mantiene la congruencia constitucional en la du-
ración y trámite de los procedimientos fiscales. 

Con esta reserva, no se protege a quienes evaden, se prote-
ge a quienes quieren cumplir y aclarar su situación de bue-
na fe. 

Porque el Estado tiene que cobrar, sí, pero también tiene
que escuchar, conciliar y dar tiempos razonables para ha-
cerlo bien. 

Compañeras y compañeros diputados: 

Las tres reservas que hoy les presento –en materia de cré-
ditos incobrables, acreditamiento del IVA en seguros y ga-
rantía en recursos de revocación– no modifican el espíritu
recaudatorio de la Ley de Ingresos, sino que perfeccionan
su aplicación práctica. 

Son ajustes de técnica legislativa y de racionalidad fiscal
que atienden preocupaciones legítimas de distintos secto-
res, sin mermar la Hacienda Pública. 

Por ello, los invito a respaldar estas reservas, que fortale-
cen la certeza jurídica, promueven la cooperación entre au-

toridades y contribuyentes, y consolidan una política tribu-
taria moderna, eficiente y equitativa. Muchas gracias. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»



«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento.

Compañeras y compañeros diputados:

Cada año, cuando discutimos el Paquete Económico, vol-
vemos a hacernos la misma pregunta: ¿cómo recaudar lo
necesario sin lastimar la economía?, ¿cómo fortalecer al
Estado sin debilitar la confianza de quienes contribuyen?

Esa pregunta volvió a ocupar el centro de este debate. 

Tan solo en las sesiones del pleno dedicadas a la discusión
del Paquete Económico 2026, se registraron más de 300 in-
tervenciones –244 en tribuna y 61 desde curul–, a lo largo
de más de 32 horas de debate.

Esa participación refleja la seriedad y el compromiso con
que esta Cámara analiza cada año el rumbo fiscal del país. 

Porque detrás de cada intervención, de cada reserva y de
cada posición, hay una misma preocupación compartida:
cómo garantizar que la política económica fortalezca al Es-
tado sin debilitar la confianza de quienes contribuyen. Y
ese es, precisamente, el sentido de este debate. 

El Paquete 2026 que hoy aprobamos responde a esa lógica:
mantener la estabilidad de las finanzas públicas, pero ha-
cerlo con equidad, con responsabilidad y con visión social. 

Comienzo con la Ley de Ingresos de la Federación porque
en ella se expresa el sentido general del Paquete Económi-
co 2026: fortalecer las finanzas públicas sin imponer nue-
vas cargas a la ciudadanía. 

No hay nuevos impuestos ni aumentos generales de tasas.
Lo que se hace, por primera vez desde 2018, es actualizar
las tasas de recargos para reflejar el costo real del financia-
miento público y alentar el cumplimiento puntual de las
obligaciones fiscales.

También se corrigen distorsiones: las instituciones finan-
cieras dejarán de decidir discrecionalmente cuándo deducir
créditos incobrables, y se ajusta la deducibilidad de las
cuotas al IPAB para evitar beneficios que no corresponden
con la realidad económica.

En el ámbito digital, se establecen reglas más parejas: las
plataformas deberán retener 2.5% de ISR a quienes cuen-
ten con RFC y 20% a quienes no lo proporcionen.

Pero esta ley no se limita a recaudar: también incorpora
una dimensión social. 

Se amplía la tasa del 0% del IVA a nuevos productos de
gestión menstrual, porque la equidad también se construye
desde la política fiscal. 

Y se crean programas de regularización para pequeñas em-
presas, estados y municipios, cuyos ingresos fortalecerán
el Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

Además se mantienen medidas de estímulo y eficiencia
institucional: la tasa preferencial del 15% a los recursos re-
patriados, la exención fiscal para la organización de la Co-
pa Mundial de la FIFA 2026, y el uso de los remanentes del
Derecho de Trámite Aduanero para fortalecer al SAT.

En conjunto, la Ley de Ingresos 2026 reafirma una política
fiscal responsable y sensible: una que recauda con justicia,
distribuye con transparencia y mantiene la estabilidad eco-
nómica sin perder de vista el bienestar social. 

Paralelamente, los cambios aprobados en el Código Fiscal
de la Federación responden a una exigencia social que lle-
va años acumulándose: más certeza, menos simulación. 

La ciudadanía lo sabe y lo resiente: el uso de facturas fal-
sas no solo evade impuestos, también erosiona la confian-
za en el sistema tributario y distorsiona la competencia
frente a quienes sí cumplen.

Por eso, este Congreso avala un paquete de medidas que
refuerza las facultades de la autoridad fiscal sin vulnerar
los derechos de los contribuyentes.

Se redefine el concepto de comprobante falso; se establece
un procedimiento expedito de fiscalización con plazos má-
ximos de veinticuatro días hábiles; se faculta al SAT a sus-
pender de inmediato la emisión de comprobantes cuando
existan indicios de simulación; y se fijan penas más seve-
ras –de hasta nueve años de prisión– para quienes produz-
can o utilicen documentos apócrifos. 

A la par, se fortalecen las herramientas para actuar en tiem-
po real contra la evasión en la economía digital, y se am-
plía la supervisión sobre instituciones financieras y plata-
formas tecnológicas, reconociendo la evolución del
sistema financiero y la necesidad de vigilar nuevas moda-
lidades de operación.



Pero también se avanza en lo que importa al contribuyente
cumplido: simplificación y seguridad jurídica.

El régimen de confianza (RESICO) se simplifica para faci-
litar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Se am-
plían los plazos para cancelar comprobantes y se fortalece
la reconsideración administrativa como herramienta para
corregir errores sin necesidad de litigio.

Es decir, mayor control donde hay simulación, pero más
claridad donde hay cumplimiento.

Porque no se trata de castigar al contribuyente que actúa de
buena fe, sino de cerrar el paso al fraude sin asfixiar la eco-
nomía formal, de asegurar que el sistema fiscal sea firme
con el abuso, pero justo con la legalidad.

Por su parte, en el Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, compañeras y compañeros diputados, se reafir-
ma su papel como instrumento de salud pública, de políti-
ca ambiental y de responsabilidad social. 

Las reformas que hoy acompañamos no son un simple
ajuste recaudatorio: son una apuesta por una economía más
sana, más consciente y más justa. 

Por eso se incrementan las cuotas a los tabacos labrados y
productos con nicotina, se actualizan los gravámenes a las
bebidas saborizadas, se eleva la tasa a los juegos con
apuestas –incluidos los realizados por medios digitales– y
se establece un nuevo impuesto del 8% a los videojuegos
con contenido violento o para adultos. 

Sabemos que toda regulación que toca hábitos de consumo
genera resistencia, pero estas decisiones no se toman para
incomodar, sino para cuidar la salud pública y el entorno
común. 

Porque detrás de cada cajetilla, cada bebida azucarada, ca-
da apuesta o cada producto que normaliza la violencia. Hay
costos sociales que todos terminamos pagando: enferme-
dades crónicas, adicciones, contaminación, deterioro del
tejido social. 

El Estado tiene la obligación de internalizar esos costos, no
para castigar el consumo, sino para prevenir y corregir sus
efectos, para orientar el mercado hacia opciones más salu-
dables y sostenibles. 

Además, esta Cámara introdujo criterios de equilibrio y
sensatez.

Se reconoció que no es lo mismo una bebida endulzada con
azúcar que una con edulcorante, ni es lo mismo un im-
puesto que se aplica a ciegas que una política fiscal que
busca graduar sus efectos. 

Esa diferenciación, junto con la actualización gradual de
cuotas, demuestra que el objetivo no es asfixiar al produc-
tor, sino proteger la salud pública sin frenar la actividad
económica. 

En suma, el nuevo IEPS reafirma que la política fiscal tam-
bién puede ser una política de bienestar colectivo: una he-
rramienta para cuidar lo que bebemos, lo que respiramos y
lo que consumen nuestras hijas e hijos.

Finalmente, y con el mismo espíritu, en la Ley Federal de
Derechos, se actualizan cuotas que no se tocaban desde ha-
ce años. 

¿Para qué? Para que lo que se cobra refleje realmente el
costo de los servicios que presta el Estado. 

No se trata de recaudar por recaudar. 

Se trata de que quien utiliza los bienes nacionales –como el
agua, el espectro radioeléctrico o los servicios ambienta-
les– lo haga de forma responsable y con reglas claras. 

Por eso se fortalecen los derechos sobre el uso de agua y
las descargas de aguas residuales, buscando una gestión in-
tegral del recurso hídrico, y se ajustan los cobros en tele-
comunicaciones para que el espectro sirva también como
herramienta de inclusión y conectividad.

Este Congreso está diciendo: sí, vamos a cobrar, pero tam-
bién vamos a cuidar. 

Compañeras y compañeros:

El Paquete Económico 2026 que hoy votamos no crea nue-
vos impuestos, no aumenta las tasas del ISR o del IVA, y
mantiene la disciplina financiera que ha dado estabilidad al
país.

Pero al mismo tiempo, introduce mejoras sustantivas: más
transparencia, más control, más justicia fiscal. 



Porque de eso se trata: de que el sistema tributario sea con-
fiable, eficiente y socialmente útil. 

De que la política fiscal no sea un fin en sí misma, sino una
herramienta para el desarrollo.

Por eso, hoy aprobamos un paquete que recauda con res-
ponsabilidad, regula con inteligencia y protege con justi-
cia. Muchas gracias.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.— Dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»















Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva,

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2025

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

Presente

90

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, el DIR. CAROC ANTOr=Ao Parlamentario de MORENA, somete a

consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, la propuesta de reserva para incluir un

Artículo Transitorio en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

Transitorios LIF 2026

Dice Debe decir

Sin correlativo Artículo Transitorio.- Para efectos del primer

párrafo del artículo 144 del Código Fiscal de la

Federación, los contribuyentes que a partir del 1

de enero de 2026 interpongan en tiempo y forma

el recurso de revocación establecido en dicho

ordenamiento, podrán constituir la garantía del

interés fiscal dentro del plazo de seis meses,

contados a partir de la fecha en que se presentó

el citado medio de defensa.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADOS
17 OCT 2025

En caso de que el recurso de revocación sea

resuelto antes del plazo de seis meses a que se

refiere el párrafo anterior, el contribuyente

deberá garantizar el interés fiscal dentro del

plazo de diez días siguientes a aquel en que

haya surtido efectos la notificación de la

resolución correspondiente.

ATENTAMENTE

RECIBI
Dip

SALON DE SESIONES CAROL AT TONO ACTAMIRAND



Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva,

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2025

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

Presente

1b

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 у 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, el DiR. DAROLANTOMIS ALTARINAT OTCdel Grupo Parlamentario de MORENA, somete a

consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, la propuesta de reserva para incluir un

Artículo Transitorio en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

Transitorios LIF 2026

Dice Debe decir

Sin correlativo

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

DIPUTADO$
1.7 OCT 2025

RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES

Artículo Transitorio.- El Servicio de

Administración Tributaria, a través de

reglas de carácter general, podrá otorgar

facilidades administrativas que permitan el

cumplimiento de las obligaciones

aplicables a las instituciones de crédito

para acreditar la notoria imposibilidad

práctica de cobro a que se refiere el artículo

25, fracción V de esta Ley.

ATENTAMENTE

Dip.

aea AmπOrIο Ammιπο



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

13
2 GRUPO PARLAMENTARIO

LAVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, 17 de octubre de 2025

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉONICA
DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

DIPUTADOS

17 OCT 2025

PRESENTE RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, la reserva al artículo 5, contenido

en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYEСТО

DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL

EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 5.- Se autoriza a la banca de

desarrollo, a los fondos de fomento y al

Instituto del Fondo Nacional para el

Consumo de los Trabajadores un monto

conjunto de déficit por intermediación

financiera, definida como el Resultado de

Operación que considera la Constitución

Neta de Reservas Crediticias Preventivas,

de cero pesos para el ejercicio fiscal de

2026.

El monto autorizado conforme al párrafo

anterior podrá ser adecuado previa

autorización del órgano de gobierno de la
entidad de que se trate y con la opinión
favorable de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 5.- Se autoriza a la banca de

desarrollo, a los fondos de fomento y al

Instituto del Fondo Nacional para el

Consumo de los Trabajadores un monto

conjunto de déficit por intermediación

financiera, definida como el Resultado

de Operación que considera la

Constitución Neta de Reservas

Crediticias Preventivas, de hasta cero

pesos para el ejercicio fiscal de 2026.

No obstante, las instituciones a que se

refiere el párrafo anterior deberán

priorizar la canalización de recursos

hacia proyectos productivos de alto

impacto social, económico y ambiental,

en especial aquellos que fortalezcan las

economías locales, promuevan la

inclusión financiera y beneficien

directamente a las y los trabajadores,



comunidades rurales y sectores

históricamente excluidos.

El monto autorizado podrá ser adecuado

previa autorización del órgano de

gobierno de la entidad de que se trate,

siempre que se garantice el uso

eficiente, transparente y con sentido

social de los recursos públicos, y con la

opinión favorable de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público.

Atentamente

Ernesto

Dip. Ein
esto Hll

ejanto P
rieto Ga

llavdo
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Ariadna Barrera Vázquez
Diputada Federal

Grupo Parlamentario de MORENA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOs

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, reserva que

modifica el artículo 24 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 202 contenida

en el Artículo Único del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como

sigue:

DICTAMEN

Artículo 24. Durante el ejercicio fiscal
de 2026 la tasa de retención anual a que

se refieren los artículos 54 y 135 de la

Ley del Impuesto sobre la Renta será
del 0.90 por ciento.

UTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 24. Durante el ejercicio fiscal
de 2026 la tasa de retención anual a que

se refieren los artículos 54 y 135 de la

Ley del Impuesto sobre la Renta será
del 0.90 por ciento. En caso de que la

tasa de retención resulte mayor al

Impuesto sobre la Renta que le

corresponda pagar a la persona

contribuyente perteneciente al

grupo de adultos mayores, podrá
obtener un saldo a favor que será
devuelto automáticamente en la

cuenta a la que se le aplicó la

retención sin necesidad de hacer la

declaración anual correspondiente

por este concepto. Dicha devolución
deberá efectuarse dentro de los

cuarenta días hábiles siguientes al
término del año fiscal 2026.

Suscribe,

DIP. ARIADNA BARRERA VÁZQUEZ

1
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México, Ciudad de México 15 de octubre de 2025

DIP. KENIA LÓPEZ RABADAN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

Presente.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al artículo 25 de la

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026 contenida

en el DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026 de la COMISIÓN DE

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO para quedar como sigue:

COMO DICE

Artículo 25. Para los efectos del

impuesto sobre la renta y del impuesto

al valor agregado, se estará a lo

siguiente:
I Para los efectos de los artículos

82, fracción IV, de la Ley del Impuesto
sobre la Renta y 138 de su Reglamento,
se considera que las organizaciones

civiles y fideicomisos autorizados para

recibir donativos deducibles en los

términos de dicha ley, cumplen con el
objeto social autorizado para estos

efectos, cuando otorguen donativos a
organizaciones civiles o fideicomisos

que no cuenten con autorización para
recibir donativos de conformidad con la

Ley del Impuesto sobre la Renta y cuyo

objeto exclusivo sea realizar labores de

COMO DEBE DECIR

Artículo 25. Para los efectos del

impuesto sobre la renta y del impuesto
al valor agregado, se estará a lo
siguiente:

I. Para los efectos de los artículos

82, fracción IV, de la Ley del Impuesto
sobre la Renta y 138 de su Reglamento,
se considera que las organizaciones

civiles y fideicomisos autorizados para

recibir donativos deducibles en los

términos de dicha ley, cumplen con el

objeto social autorizado para estos

efectos, cuando otorguen donativos a

organizaciones civiles o fideicomisos que
no cuenten con autorización para recibir

donativos de conformidad con la Ley del

Impuesto sobre la Renta y cuyos objetos
exclusivos sean realizar labores de

CA

DIPUTADos

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRCTARA TECNICA

1.7 OCT 2025

RE0

SALON DE SESIONES



БIUAADOS
LXVI LEGISLATURA

M.C. IR A JUAN CARLOS

Diputada Federal, Dis to 02, Oаxаca
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rescate y reconstrucción en casos de

desastres naturales, siempre que se

cumpla con los siguientes requisitos:

(...)

“2025, Año de la Mujer Indígena"

rescate y reconstrucción en casos de

desastres naturales, y prestar

servicios gratuitos de traducción y
asesoría jurídica a personas de

comunidades indígenas y

afromexicanas siempre que se cumpla
con los siguientes requisitos:
(...)

Aténtame,

DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, 15 de octubre de 2025
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morena
LXVI LEGISLATURA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

María del Rosario Orozco Ca llero

Diputada Federal

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2025

PRESIDENTE DE LA MESA DIRÉCTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicito someter a la consideración del Pleno, reserva por la que se modifica el párrafo

primero del artículo cuarto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

DICTAMEN

Cuarto.- Las entidades federativasу

municipios que cuenten con disponibilidades
de recursos federales destinados a un fin

específico previsto en ley, en reglas de
operación, convenios o instrumentos jurídicos,

correspondientes a ejercicios fiscales

anteriores al 2026, que no hayan sido

devengados y pagados en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables, deberán
concentrarlos en la Tesorería de la Federación,

incluidos los rendimientos financieros que
hubieran generado. Los recursos

correspondientes a los aprovechamientos que

se obtengan, podrán destinarse por la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

conforme a los términos y condiciones

establecidos en los convenios que, para tal
efecto, suscriba con las entidades federativas

que justifiquen un desequilibrio financiero

que les imposibilite cumplir con obligaciones

de pago de corto plazo del gasto de operación

o, en su caso, y sujeto a la disponibilidad

presupuestaria, podrán destinarse para

mejorar la infraestructura en dichas entidades

federativas y municipios. De igual manera
dichos recursos se podrán destinar para

atender desastres naturales.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Cuarto.- Las entidades federativas y

municipios que cuenten con disponibilidades
de recursos federales destinados a un fin

específico previsto en ley, en reglas de
operación, convenios o instrumentos jurídicos,

correspondientes a ejercicios fiscales

anteriores al 2026, que no hayan sido

devengados y pagados en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables, deberán

concentrarlos en la Tesorería de la Federación,

conforme a lo establecido en el artículo 54

de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, incluidos los

rendimientos financieros que hubieran

generado. Los recursos correspondientes a los

aprovechamientos que se obtengan, podrán
destinarse por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, conforme a los términos y
condiciones establecidos en los convenios

que, para tal efecto, suscriba con las entidades

federativas que justifiquen un desequilibrio
financiero que les imposibilite cumplir con

obligaciones de pago de corto plazo del gasto

de operación o, en su caso, y sujeto a la

disponibilidad presupuestaria, podrán
destinarse para mejorar la infraestructura en

dichas entidades federativas y municipios. De

igual manera dichos recursos se podrán

destinar para atender desastres naturales.

Suscribe
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECMLTARIA TECNICA

MARÍA DEL ROSARIO OROZCO CABALLEROA
A
D
A

DIPUTADO FEDERAL
17 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

1



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, CDMX; octubre 16 de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

جلا
و

El que suscribe, Dip. Daniel Andrade Zurutuza, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA,
con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable

Congreso de la Unión, solicito someter a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva

para modificar la fracción V del Articulo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público, para quedar como sigue:

DICE

Artículo 15. Los ingresos que reciba el Instituto
para Devolver al Pueblo lo Robado durante el

ejercicio fiscal de 2026, tendrán el tratamiento

siguiente:
I. a IV.-..

V. Los que provengan de la venta de bienes

asegurados a favor del Gobierno federal,
incluido numerario, así como de los que se

obtengan de la conversión de divisas, cuya

administración y destino hayan sido
encomendados el Instituto, serán destinados a

un fondo en los términos del artículo 89 de la

Ley Federal para la Administración у

Enajenación de Bienes del Sector Público,
previa deducción de los porcentajes a que se
hace referencia la fracción anterior y al artículo

93 de dicha ley. Los recursos que se concentren
en la Tesorería de la Federación se

considerarán aprovechamientos y se

destinarán a fines que determine el Gabinete

Social de la República, en términos de las

disposiciones aplicables;
VI. a IX....

DEBE DECIR

Artículo 15.

1. a IV.- ...

V. Los que provengan de la venta de bienes

asegurados a favor del Gobierno federal,
incluido numerario, así como de los que se

obtengan de la conversión de divisas, cuya
administración y destino hayan sido

encomendados el Instituto, serán destinados a

un fondo en los términos del artículo 89 de la

Ley Federal para la Administración y

Enajenación de Bienes del Sector Público,

previa deducción de los porcentajes a que se
hace referencia la fracción anterior y al artículo

93 de dicha ley. Los recursos que se concentren

en la Tesorería de la Federación se

considerarán aprovechamientos y se

destinarán a fines que determine el Gabinete

Social de la República, como es el destinar

apoyos a las familias damnificadas por
desastres naturales, en términos de las

disposiciones aplicables;
VI. a IX....

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DE

DIPUTADos

17 OCT 2025

REC B

SALÓN DE SESIONES

Atentamente

Dip. Daniel Andrade Zurutuza



CÁMARA DE
DIPUTADOS

-LXVI LEGISLATURA
SOBERANIA Y JUSTICIA SOCIAL

Dip. Aremy Velazco Bautista

Palacio Legislativo de San Lázaro 16 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

13
7

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva el Artículo 8 de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA MODIFICACIÓN

Artículo 80. Se autoriza al Ejecutivo Federal

a contratar proyectos de infraestructura

productiva de largo plazo de la Comisión

Federal de Electricidad en los términos de los

artículos 18 de la Ley Federal de Deuda

Pública y 32, párrafos segundo a sexto, de la

Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, así como del

Reglamento de este último ordenamiento,

por un total de 32 mil 472.7 millones de

pesos que corresponde a catorce proyectos

Artículo 80. Se autoriza al Ejecutivo Federal

a contratar proyectos de infraestructura

productiva de largo plazo de la Comisión

Federal de Electricidad en los términos de los

artículos 18 de la Ley Federal de Deuda

Pública y 32, párrafos segundo a sexto, de la

Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, así como del

Titule Cuarto, Capitulo XIV del Reglamento

de este último ordenamiento, por un total de

32 mil 472.7 millones de pesos que

corresponde a catorce proyectos de

inversión directa.

de inversión directa.

Atentamente

GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

DIPUTADOs

17 OCT 2025

RECIBID
SALON DE SESIONES
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GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

primer párrafo del Artículo 30 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 30. La Secretaría de Hacienda

y Crédito Público a través del Servicio
de Administración Tributaria deberá

publicar en su página de Internet, y
entregar a las comisiones de Hacienda

y Crédito Público de ambas Cámaras

del Congreso de la Unión, estudios
sobre la evasión fiscal en México, a más

tardar 35 días después de terminado el

ejercicio fiscal de 2026.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 30. La Secretaría de Hacienda

y Crédito Público a través del Servicio
de Administración Tributaria deberá

publicar en su página de Internet, y

entregar a las comisiones de Hacienda

y Crédito Público de ambas Cámaras

del Congreso de la Unión, estudios

sobre la evasión fiscal en México, a más

tardar 30 días después de terminado el

ejercicio fiscal de 2026.

Atentamente

Alma Rosa deladela Vega Vaigas
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TECNICA

17 OCT 2025

RECIBI
SALÓN DE.SESIONES
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9 Francisco Javier Borego Adame

Diputado Federal Distrito 02 Coahuila

Palacio Legislativo de San Lázaro, 16 de octubre de 2025
PRESIDEN

DIPUTADos
DIP KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

OTRECTIVA

SECPETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno reserva de modificación a las

fracciones VII y VIII y la adición de la fracción IX del apartado A del artículo 20 de la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, del dictamen con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026, para quedar como sigue:
Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

Artículo 20.... Artículo 20....

A....A....

I. a VI....

VII....

El acreditamiento a que se refiere esta

fracción, únicamente podrá efectuarse

contra el impuesto sobre la renta que tengan

las personas concesionarias o asignatarias

mineras a su cargo, correspondiente al

mismo ejercicio en que se haya determinado

el estímulo, y

VIII....

Las personas físicas y morales no

acumularán el monto del estímulo fiscal a

que hace referencia esta fracción, para los

efectos de la Ley del Impuesto sobre la

Renta.

Sin correlativo

I. a VI....

VII....

El acreditamiento a que se refiere esta

fracción, únicamente podrá efectuarse

contra el impuesto sobre la renta que tengan

las personas concesionarias o asignatarias

mineras a su cargo, correspondiente al

mismo ejercicio en que se haya determinado

el estímulo,

VIII....

Las personas físicas y morales no

acumularán el monto del estímulo fiscal a

que hace referencia esta fracción, para los

efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta

У

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los

contribuyentes personas físicaso

morales, dedicados exclusivamente al

autotransporte terrestre de carga federal y

que tributen en los términos del Título II,

Av. Congreso de la Unión No. 66, col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. С.P. 15960

Ubicado en el edif. "H", 1er. Piso, oficina 132, Tel. conm. 55 5036-0000 ext. 61753



Francisco Javier Borego Adame
Diputado Federal Distrito 02 Coahuila

CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

que tributen en los términos del Título II,

Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección

I de la Ley del Impuesto sobre la Renta,

consistente en permitir la deducción de

hasta el equivalente al 4 por ciento de los

ingresos propios de su actividad, sin la

necesidad de contar con documentación

que reúna requisitos fiscales, siempre

que:

1. El gasto se haya realizado

efectivamente en el

ejercicio fiscal

correspondiente y esté

directamente vinculado

con la actividad del

2.

contribuyente.

La erogación por la cual se

aplique lo establecido en la

presente fracción, esté

registrada en la

contabilidad del

contribuyente por

concepto y en forma

acumulativa durante el

ejercicio fiscal.

3. El contribuyente realice el

pago del impuesto sobre la

renta anual sobre el monto

deducido en los términos

de esta fracción, aplicando

la tasa del 16 por ciento. EL

impuesto anual pagado

sobre dicho monto se

considerará como

definitivo y no será

acreditable ni deducible

para efectos fiscales. En el

caso de los coordinadoso

Av. Congreso de la Unión No. 66, col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. C.P. 15960

Ubicado en el edif. "H", 1er. Piso, oficina 132, Tel. conm. 55 5036-0000 ext. 61753



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Francisco Javier Borrego Adame
Diputado Federal Distrito 02 Coahuila

4.

personas morales que

tributen por cuenta de sus

integrantes, deberán

efectuar el entero de dicho

impuesto por cuenta de los

mismos.

Los contribuyentes que

opten por el estímulo a que

se refiere esta fracción

deberán efectuar pagos

provisionales a cuenta del

impuesto anual a que se

refiere el numeral anterior.

Estos pagos se

determinarán

considerando la deducción

realizada en el periodo de

pago acumulado del

ejercicio fiscal de que se

trate, aplicando la tasa del

16 por ciento. Además,

podrán acreditar los pagos

provisionales realizados

con anterioridad del

mismo ejercicio fiscal por

el mismo concepto. Estos

pagos provisionales se

deberán enterar a través de

las declaraciones del

impuesto sobre la renta

personas físicas, actividad

empresarial y profesional o

del impuesto sobre la renta

personas morales,

régimen de los

coordinados, impuesto

propio o de sus

integrantes, a más tardar el

día 17 del mes siguiente a

aquel por el que se efectúe

Av. Congreso de la Unión No. 66, col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. С.Р. 15960
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Francisco Javier Borrego Adame
Diputado Federal Distrito 02 Coahuila

la deducción, o aquel que

corresponda de

conformidad con el

artículo 5.1. del "Decreto

que compila diversos

beneficios fiscales y

establece medidas de

simplificación

administrativa", publicado

en el Diario Oficial de la

Federación el 26 de

diciembre de 2013.

El monto deducible que se determine

conforme a la presente fracción en el

ejercicio de que se trate, se deberá restar

de la diferencia entre los ingresos

acumulables obtenidos en dicho ejercicio

y las deducciones autorizadas conforme a

la Ley del Impuesto sobre la Renta por las

que no se aplica el estímulo a que se

refiere la presente fracción y hasta por el

monto de dicha diferencia.

En el caso de que las deducciones

autorizadas conforme a la Ley del

Impuesto sobre la Renta por las que no se

aplica el estímulo a que se refiere esta

fracción sean mayores que los ingresos

acumulables obtenidos en el ejercicio, no

se disminuirá monto alguno por concepto

de la deducción a que se refiere la

presente fracción.

Los contribuyentes mencionados en el

primer párrafo de esta fracción deberán

informar en la declaración anual del

impuesto sobre la renta, el monto

correspondiente a la deducción.

Av. Congreso de la Unión No. 66, col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. C.P. 15960
Ubicado en el edif. "H", 1er. Piso, oficina 132, Tel. conm. 55 5036-0000 ext. 61753
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Lo establecido en esta fracción no será

aplicable a los gastos que realicen los

contribuyentes por concepto de

adquisición de combustibles para llevar a

cabo su actividad.

B....

C. ...

ATENTAMENTE

DIP. FRANOJSCO JAVIER BORREGO ADAME

Av. Congreso de la Unión No. 66, col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. С.Р. 15960
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Francisco Javier Borego Adame
Diputado Federal Distrito 02 Coahuila

Palacio Legislativo de San Lázaro, 16 de octubre de 2025

DIPUTADC

DIP KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTЕ.

SEGALTARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

B H

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno reserva de modificación a la

fracción V del apartado A del artículo 20 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2026, del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, para quedar como
sigue:

Texto del Dictamen

Artículo 20....

A....

I. a IV....

V. Se otorga un estímulo fiscal a las personas

contribuyentes que se dediquen

exclusivamente al transporte terrestre

público y privado, de carga o pasaje, así

como el turístico, que utilizan la Red

Nacional de Autopistas de Cuota, que

obtengan en el ejercicio fiscal en el que

hagan uso de la infraestructura carretera de

cuota, ingresos totales anuales para los

efectos del impuesto sobre la renta menores

a 300 millones de pesos, consistente en

permitir un acreditamiento de los gastos

realizados en el pago de los servicios por el

uso de la infraestructura mencionada hasta

en un 50 por ciento del gasto total erogado

por este concepto. El estímulo será

aplicable únicamente cuando se cumplan

con los requisitos que mediante reglas de

carácter general establezca el Servicio de

Administración Tributaria. El estímulo no

podrá ser aplicable por las personas

morales que se consideran partes

relacionadas de acuerdo con el artículo 179

de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Para

los efectos de este párrafo, no se

Propuesta de Modificación

Artículo 20. ...

A....

I. a IV....

V. Se otorga un estímulo fiscal a las personas

contribuyentes que se dediquen

exclusivamente al transporte terrestre

público y privado, de carga o pasaje, así

como el turístico, que utilizan la Red

Nacional de Autopistas de Cuota, que

obtengan en el ejercicio fiscal en el que

hagan uso de la infraestructura carretera de

cuota, ingresos totales anuales para los

efectos del impuesto sobre la renta menores

a 9,900 veces el valor anual de la UMA,

consistente en permitir un acreditamiento

de los gastos realizados en el pago de los

servicios por el uso de la infraestructura

mencionada hasta en un

50 por ciento del gasto total erogado por este

concepto. El estímulo será aplicable

únicamente cuando se cumplan con los

requisitos que mediante reglas de carácter

general establezca el Servicio de

Administración Tributaria. El estímulo no

podrá ser aplicable por las personas

morales que se consideran partes

relacionadas de acuerdo con el artículo 179

de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Para

Av. Congreso de la Unión No. 66, col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. С.Р. 15960
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considerarán dentro de los ingresos totales,

los provenientes de la enajenación de

activos fijos o activos fijos y terrenos de su

propiedad que hubiesen estado afectos a su

actividad.

considerarán dentro de los ingresos totales,

los provenientes de la enajenación de

activos fijos o activos fijos y terrenos de su

propiedad que hubiesen estado afectos a su

actividad.

VI. a VIII.

B.

C.

VI. a VIII.

B. ...

C....

ATENTAMENTE

DIP. FRANCISGO AVIER BORREGO ADAME

Av. Congreso de la Unión No. 66, col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. C.P. 15960
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141
DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL

DIPUTADO FEDERAL

"2025 Año de la Mujer Indígena".

PRESIDENGIA DE LA MESA DIRECTIVA
Palacio Legislativo de San Lázaro a 17 de octubre de 2025

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE. -

DIPUTADOS

17 OCT 2025

R E C

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, reserva mediante la cual se adiciona

un tercer pá rafo, recorriéndose el subsecuente a la fracción I del apartado A del artículo 20 de la LEY

DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026 del DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

DE 2026, para quedar como sigue:

Dice

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de 2026,

se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

Debe decir

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de 2026, se

estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I.

Sin Correlativo

También se otorgará el mismo estímulo

que refiere los párrafos anteriores a

quienes adquieran automóviles nuevos de

combustión como los automóviles cuya

propulsión sea a través de baterías



SIPUTADOS
LXVI LEGISLATURA

II. a VIII...

B....

C....

DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL

DIPUTADO FEDERAL

"2025 Año de la Mujer Indigena".

eléctricas recargables, así como los

automóviles eléctricos que además

cuenten con motor de combustión interna

o con motor accionado por hidrógeno, y del

50 por ciento a quien lo adquiera para

micro, pequeña y mediana empresa.

II. a VIII ...

B....

C....

Suscribe

Diputado Daniel Murguía Lardizábal
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DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL

DIPUTADO FEDERAL

"2025 Año de la Mujer Indígena".

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE. -

Palacio Legislativo de San Lázaro a 17 de octubre de 2025

DIPUTADOs

SECRETARIA TECNICA

17 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscrihe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva mediante la cual se

adiciona un tercer párrafo al apartado B del artículo 20 de la LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026 del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE

LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

Dice

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de 2026, se

estará a lo siguiente:

A.

I...a VIII. ...

B. En materia de exenciones:

Debe decir

Artículo 20....

A. ...

I. ...a VIII....

B....



C....

SAMAADBE
LXVI LEGISLATURA

DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL

DIPUTADO FEDERAL

"2025 Año de la Mujer Indigena".

Se exime del pago del derecho de trámite

aduanero que se cause por la importación de

gas natural, en los términos del artículo 49 de

la Ley Federal de Derechos.

Sin Correlativo

A quienes perciban hasta tres salarios

mínimos en la zona libre de la Frontera

Norte tendrán una exención del pago de

Impuesto Sobre la Renta y de hasta de dos

salarios mínimos en el resto del país.

C. ...

Suscribe

Diputado Daniel Murguía Lardizábal
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DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL

DIPUTADO FEDERAL

"2025 Año de la Mujer Indígena".

DRESIDENCIA DE

Palacio Legislativo de San Lázaro a 17 de octubre de 2025

SEURETARIA TEGNICA

DIPUTADOs
DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.-

17 OCT 2025

REC B

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, reserva al décimo primero párrafo

del artículo 13 de la LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026 del

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

Dice

Artículo 13. El Ejecutivo Federal, por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda

autorizado para fijar o modificar los

aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio

fiscal de 2026, incluso por el uso, goce,

aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al

régimen de dominio público de la Federación o por la

prestación de servicios en el ejercicio de las funciones

de derecho público por los que no se establecen

derechos o que por cuaiquier causa legal no se

paguen.

1....

IΙ....

III....

Debe decir

Artículo 13. ...

.....

!.....

l....



SAUAADBE
LXVI LEGISLATURA

DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL

DIPUTADO FEDERAL

"2025 Año de la Mujer Indígena".

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

obtenga un aprovechamiento a cargo de cualquier

otra entidad paraestatal distinta de las señaladas en

el párrafo anterior, dichos ingresos serán

concentrados en la Tesorería de la Federación bajo

dicha naturaleza, a efecto de que sean destinados a

programas presupuestarios que permitan cumplir

con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas

que de él deriven, sin perjuicio de lo establecido en

los párrafos noveno, décimo y décimo primero del

presente artículo.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

obtenga un aprovechamiento a cargo de cualquier otra

entidad paraestatal distinta de las señaladas en el

párrafo anterior, dichos ingresos serán concentrados

en la Tesorería de la Federación bajo dicha naturaleza,

a efecto de que sean destinados a programas

presupuestarios que permitan cumplir con el Plan

Nacional de Desarrollo y los programas que de él

deriven, así como de aquellos programas destinados

al mejoramiento y reordenamiento funcional de

puentes internacionales, sin perjuicio de lo establecido

en los párrafos noveno, décimo y décimo primero del

presente artículo.



SIPUAADOE
LXVI LEGISLATURA

SOCIAL

Suscribe

DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL

DIPUTADO FEDERAL

"2025 Año de la Mujer Indigena".

Diputado Daniel Murguía Lardizábal
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Dip. Aremy Velazco Bautista

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro 16 de octubre de 2025.

DE
DIPUTADOS

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

SECRETARIA TECNICA

17 OCT 2025
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

REC B

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva el primer parrafo del

Artículo 4 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026,
contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para

quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 4o. Se autoriza para Petróleos

Mexicanos la contratación y ejercicio de

créditos, empréstitos y otras formas del

ejercicio del crédito público, incluso mediante

la emisión de valores, así como el canje o

refinanciamiento de sus obligaciones

constitutivas de deuda pública, a efecto de

obtener un monto de endeudamiento neto

interno de hasta 160 mil 619.6 millones de

pesos, y un monto de endeudamiento neto

externo de hasta 5 mil 342.1 millones de

dólares de los Estados Unidos de América;

asimismo, se podrán contratar obligaciones

constitutivas de deuda pública interna o

externa adicionales a lo autorizado, siempre

que el endeudamiento neto externo o

interno, respectivamente, sea menor al

PROPUESTA MODIFICACIÓN

Artículo 40. Se autoriza para Petróleos

Mexicanos la contratación y ejercicio de

créditos, empréstitos y otras formas del

ejercicio del crédito público, incluso mediante

la emisión de valores, así como el canje o

refinanciamiento de sus obligaciones

constitutivas de deuda pública, a efecto de

obtener un monto de endeudamiento neto

interno de hasta 160 mil 619.6 millones de

pesos, y un monto de endeudamiento neto

externo de hasta 5 mil 342.1 millones de

dólares de los Estados Unidos de América;

asimismo, se podrán contratar obligaciones

constitutivas de deuda pública interna o

externa adicionales a lo autorizado, siempre

que el endeudamiento neto externo о

interno, respectivamente, sea menor al

GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA



CÁMARA DE
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LXVI LEGISLATURA
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Dip. Aremy Velazco Bautista

establecido en este párrafo en un monto

equivalente al de dichas obligaciones

adicionales. El uso del endeudamiento

anterior deberá cumplir con la meta de

balance financiero aprobado.

establecido en este párrafo en un monto

equivalente al de dichas obligaciones

adicionales. El uso del endeudamiento

anterior deberá cumplir, al concluir el

ejercicio fiscal, con la meta de balance

financiero aprobado.

Atentamente

GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA
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GRUPO PARLAMENTARIO

☑

LXVI LEGISLATURA

PRES A DIRECTIVA

Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025. ICA

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

DIPUTADOs

17 OCT 2025

R E B DPRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN SALÓN DE.SESIONES

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

primer párrafo del Artículo 4o de la Ley de Ingresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 40. Se autoriza para Petróleos

Mexicanos la contratación y ejercicio de

créditos, empréstitos y otras formas del

ejercicio del crédito público, incluso
mediante la emisión de valores, así

como el canje o refinanciamiento de sus

obligaciones constitutivas de deuda

pública, a efecto de obtener un monto
de endeudamiento neto interno de

hasta 160 mil 619.6 millones de pesos,

y un monto de endeudamiento neto

externo de hasta 5 mil 342.1 millones de

dólares de los Estados Unidos de

América; asimismo, se podrán contratar

obligaciones constitutivas de deuda

pública interna o externa adicionales a

lo autorizado, siempre que el

endeudamiento neto externo o interno,

respectivamente, sea menor al

establecido en este párrafo en un monto

equivalente al de dichas obligaciones
adicionales. El uso del endeudamiento

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 4o. Se autoriza para Petróleos

Mexicanos la contratación y ejercicio de

créditos, empréstitos u otras formas del

ejercicio del crédito público, incluso
mediante la emisión de valores, así

como el canje o refinanciamiento de sus

obligaciones constitutivas de deuda

pública, a efecto de obtener un monto
de endeudamiento neto interno de

hasta 160 mil 619.6 millones de pesos,

y un monto de endeudamiento neto

externo de hasta 5 mil 342.1 millones de

dólares de los Estados Unidos de

América; asimismo, se podrán contratar

obligaciones constitutivas de deuda

pública interna o externa adicionales а

lo autorizado, siempre que el
endeudamiento neto externo o interno,

respectivamente, sea menor al

establecido en este párrafo en un monto

equivalente al de dichas obligaciones
adicionales. El uso del endeudamiento



anterior deberá cumplir con la meta de

balance financiero aprobado.

anterior deberá cumplir con la meta de

balance financiero aprobado.

Gabieda Veldepeñas honòk?
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GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

primer párrafo del Artículo 50 de la Ley de Ingresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 5o. Se autoriza a la banca de

desarrollo, a los fondos de fomento y al

Instituto del Fondo Nacional para el

Consumo de los Trabajadores un monto
conjunto de déficit por intermediación

financiera, definida como el Resultado

de Operación que considera la

Constitución Neta de Reservas

Crediticias Preventivas, de cero pesos

para el ejercicio fiscal de 2026.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 50. Se autoriza a la banca de

desarrollo, a los fondos de fomento al

igual que al Instituto del Fondo
Nacional para el Consumo de los

Trabajadores un monto conjunto de

déficit por intermediación financiera,
definida como el Resultado de

Operación que considera la

Constitución Neta de Reservas

Crediticias Preventivas, de cero pesos

para el ejercicio fiscal de 2026.

Atentamen te

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LAMESA DIRECTIVA
SENETARA TECNICA

17 OCT 2325

RECIBID

SALÓN DE SESIONES



647

GRUPO PARLAMENTARIO

CÁMARA DE
SIPUTADO

LXVI LEGISLATURA
SOBERANÍA Y JUSTICIA SOCIAL

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

DIPUTADO
SECRCTARIA TECNICA

1.7 OCT 2025

REC
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

B D

LON DE SESIONES

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

primer párrafo del Artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 21. Los ingresos que obtengan
las dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal, a los

que las leyes de carácter no fiscal

otorguen una naturaleza distinta a los

conceptos previstos en el artículo 10. de

esta ley, se considerarán comprendidos

en el numeral que le corresponda
conforme al citado artículo.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 21. Los ingresos que obtengan

las dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal, a los

que las leyes de carácter no fiscal
otorguen una naturaleza distinta a los

conceptos previstos en el artículo 10. de

esta ley, se considerarán comprendidos

en el numeral que le corresponda
conforme al plasmado artículo.

Atentamente

Alma Rosa de la

Lete

RECTIVA
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GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA

PRESIDENO
Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

A MESA  DIRECTIVA
SEORETANA TÉCNICADIPUTADOs

17 OCT 2025

RECIBIDOPRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

primer párrafo del Artículo 22 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 22. Los ingresos acumulados

que obtengan en exceso a los previstos
en el calendario que publique la

Secretaría de Hacienda y Crédito

Público de los ingresos contemplados

en el artículo 10. de esta ley, los

poderes Legislativo y Judicial de la

Federación, los tribunales

administrativos, los órganos autónomos

por disposición constitucional, las

dependencias del Ejecutivo Federal y
sus órganos administrativos

desconcentrados, así como las

entidades, se deberán aplicar en los

términos de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y su Reglamento, sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo

16 de esta ley.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 22. Los ingresos acumulados

que obtengan en exceso a los previstos
en el calendario que publique la

Secretaría de Hacienda y Crédito

Público de los ingresos contemplados
en el artículo 10. de esta ley, los

poderes Legislativo y Judicial de la

Federación, los tribunales

administrativos, los órganos autónomos

por disposición constitucional, las

dependencias del Ejecutivo Federal y
sus órganos administrativos

desconcentrados, al igual que las

entidades, se deberán aplicar en los

términos de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y su Reglamento, sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo
16 de esta ley.

Alma Poszydela Vega Jagas
Aeak
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GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA

DRESIO DELAMES

Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

DIPUTADOS

RE

A DIRECTIVA
SECRETARIA TECNICA

17 OCT 2025

B D

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN: ALON DE SESIONES
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

primer párrafo del Artículo 26 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 26. Con el propósito de

coadyuvar a conocer los efectos de la
política fiscal en el ingreso de los

distintos grupos de la población, la

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público deberá realizar un estudio de

ingreso-gasto con base en la

información estadística disponible que
muestre por decil de ingreso de las

familias su contribución en los distintos

impuestos y derechos que aporte, así

como los bienes y servicios públicos
que reciben con recursos federales,
estatales y municipales.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 26. Con el propósito de

coadyuvar y conocer los efectos de la

política fiscal en el ingreso de los

distintos grupos de la población, la

Secretaría de Hacienda y Crédito

Público deberá realizar un estudio de

ingreso-gasto con base en la

información estadística disponible que

muestre por decil de ingreso de las
familias su contribución en los distintos

impuestos y derechos que aporte, así

como los bienes y servicios públicos
que reciben con recursos federales,
estatales y municipales.

Atentamente

Alma RosaPoa ek lalegaVanges
Aaall
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GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al
primer párrafo del Artículo 29 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 29. La persona titular del

Ejecutivo Federal a través de la

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, informará al Congreso de la

Unión de los ingresos por
contribuciones pagados en especie о

en servicios, así como, en su caso, el

destino de dichos ingresos.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 29. La persona titular del

Ejecutivo Federal mediante la

Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, informará al Congreso de la
Unión de los ingresos por

contribuciones pagados en especie

en servicios, así como, en su caso, el

destino de dichos ingresos.

Atentamente

PRESIDENCIA  DE LA MESA DIRECTIVASECRETARÍA TÉCNICAAlma Rasa de la  Jega  Vangas 17 OCT 2025
RECIB

SALÓN DE SESIONES
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LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

primer párrafo del Artículo 20 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, para
contratar y ejercer créditos, empréstitos
y otras formas del ejercicio del crédito

público, incluso mediante la emisión de
valores, en los términos de la Ley

Federal de Deuda Pública y para el
financiamiento del Presupuesto de

Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2026, por un monto de
endeudamiento neto interno hasta por 1

billón 780 mil millones de pesos.

Atentamehte

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo

Federal, por conducto de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, para

contratar y ejercer créditos, empréstitos
y otras formas del ejercicio del crédito

público, inclusive mediante la emisión

de valores, en los términos de la Ley

Federal de Deuda Pública y para el
financiamiento del Presupuesto de

Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2026, por un monto de
endeudamiento neto interno hasta por 1

billón 780 mil millones de pesos.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADOs

17 OCT 2025

RECIBID

SALÓN.DE SESIONES

habieda Valele peñas honeckz
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LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al
Artículo 24 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de

2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 24. Durante el ejercicio fiscal
de 2026 la tasa de retención anual a

que se refieren los artículos 54 y 135 de

la Ley del Impuesto sobre la Renta será

del 0.90 por ciento.

Atentamente

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 24. Durante el ejercicio fiscal
de 2026 la tasa de retención anual a

que se refieren los artículos 54 y 135 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta será

del 0.91 por ciento.

Cabede Va deperas horálezPUTADOS
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA  TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES
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SALÓN DE SESIONESPalacio Legislativo de San Lázaro, 16 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTЕ.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva

al párrafo noveno del artículo 13 contenido en el contenido en el DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 13. (...) Artículo 13. (...)

I. al III.. I. al III. ...

Cuando la secretaria de Hacienda y

Crédito Público fije un

aprovechamiento a las Empresas de

Participación Estatal Mayoritaria
Administradoras del Sistema

Portuario Nacional con cargo a sus

disponibilidades, dichos recursos se
concentrarán en la Tesorería de la

Federación y se destinará en un 90

por ciento a la Secretaría de Marina

para aportarlos al Fideicomiso para el

Desarrollo Marítimo Nacional, a efecto

de utilizarlos en las adquisiciones de

Cuando la secretaria de Hacienda y

Crédito Público fije un

aprovechamiento a las Empresas de
Participación Estatal Mayoritaria
Administradoras del Sistema

Portuario Nacional con cargo a sus

disponibilidades, dichos recursos se
concentrarán en la Tesorería de la

Federación y se destinará en un 75
por ciento a la Secretaría de Marina

para aportarlos al Fideicomiso para el
Desarrollo Marítimo Nacional, a efecto

de utilizarlos en las adquisiciones de
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bienes, prestación de servicios y

obras públicas que contrate con el fin
de llevar a cabo proyectos de

inversión en infraestructura, que

tengan como propósito el desarrollo y
fortalecimiento de las Empresas de

Participación Estatal Mayoritaria
Administradoras del Sistema

Portuario Nacional e impulsar el

Desarrollo Marítimo Nacional

sostenible e integral, y en un 10 por
ciento, al organismo público
descentralizado denominado Corredor

Interoceánico del Istmo de

Tehuantepec, para la operación,

programas y proyectos de dicha
entidad.

LXVI LEGISLATURA

bienes, prestación de servicios y

obras públicas que contrate con el fin
de llevar a cabo proyectos de

inversión en infraestructura, que

tengan como propósito el desarrollo y
fortalecimiento de las Empresas de

Participación Estatal Mayoritaria
Administradoras del Sistema

Portuario Nacional e impulsar el

Desarrollo Marítimo Nacional

sostenible e integral, y en un 25 por
ciento, al organismo público
descentralizado denominado Corredor
Interoceánico del Istmo de

Tehuantepec, para la operación,
programas y proyectos de dicha
entidad.

Atentamente

Diputada María Damaris Silva Santiago
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Palacio Legislativo de San Lázaro

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
15 de octubre de 2025.IA TÉCNICA
DIPUTADOs

17 ОСТ 2025

RECIBID
DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA
PRESENTE.

SALON DE SESIONES

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

primer párrafo del Artículo 30 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 30. Se autoriza al Instituto

para la Protección al Ahorro Bancario a

contratar créditos o emitir valores con el

único objeto de canjear o refinanciar

exclusivamente sus obligaciones
financieras, a fin de hacer frente a sus

obligaciones de pago, otorgar liquidez a

sus títulos y, en general, mejorar los
términos y condiciones de sus

obligaciones financieras. Los recursos

obtenidos con esta autorización

únicamente se podrán aplicar en los

términos establecidos en la Ley de
Protección al Ahorro Bancario, incluidos

sus artículos transitorios. Sobre estas

operaciones de canje y
refinanciamiento se deberá informar

trimestralmente al Congreso de la

Unión.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Artículo 3o. Se autoriza al Instituto

para la Protección al Ahorro Bancario a
contratar créditos o emitir valores con el

objetivo de canjear o refinanciar

exclusivamente sus obligaciones
financieras, a fin de hacer frente a sus

obligaciones de pago, otorgar liquidez a
sus títulos y, en general, mejorar los

términos y condiciones de sus

obligaciones financieras. Los recursos
obtenidos con esta autorización

únicamente se podrán aplicar en los

términos establecidos en la Ley de
Protección al Ahorro Bancario, incluidos

sus artículos transitorios. Sobre estas

operaciones de canje y
refinanciamiento se deberá informar

trimestralmente al Congreso de la

Unión.



Atentamente

habriela Valedé peñas fonede?
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Dip. Aremy Velazco Bautista

Palacio Legislativo de San Lázaro 16 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva el titulo del capítulo I de la

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como

sigue:

Capítulo

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA MODIFICACIÓN

Capítulo I

De los Ingresos y el Endeudamiento

Público

De los Ingresos, el financiamiento social

y el Endeudamiento Público

Atentamente

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADOs

17 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA
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Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA (173
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

párrafo primero del artículo Vigésimo Tercero Transitorio de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para

quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Vigésimo Tercero.- El Instituto

Mexicano del Seguro Social podrá
reducir hasta el 100 por ciento del

monto correspondiente a multas у
recargos derivados de adeudos por

concepto de cuotas obrero patronales a

cargo de entes públicos, generados
hasta el 31 de diciembre de 2025.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Vigésimo Tercero.- El Instituto

Mexicano del Seguro Social podrá

reducir hasta el 100 por ciento del

monto correspondiente a multas y

recargos derivados de adeudos por

concepto de cuotas obrero patronales a
cargo de entes públicos, generados
hasta el 30 de diciembre de 2025.

Atentamente 樓
BRIcayot Garcia Antonio

DIPUTADOS

SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES
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Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

174

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al
párrafo segundo del artículo Vigésimo Tercero Transitorio de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY

DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para

quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Vigésimo Tercero.-

La reducción a que se refiere el párrafo
anterior, solo será procedente cuando

el pago de los adeudos por concepto de
las citadas cuotas se realice en una sola

exhibición o mediante la suscripción de
convenios de pago en parcialidades
con dicho Instituto, a un plazo máximo
de hasta 6 años. El Instituto establecerá

los términos y condiciones para la

celebración de los convenios a que se

refiere este párrafo.

Atentamente

#
Beiceyda Gario

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Vigésimo Tercero.-

La reducción a que se refiere el párrafo

anterior, solo será procedente cuando

el pago de los adeudos por concepto de
las citadas cuotas se realice en una sola

exhibición o mediante la suscripción de

convenios de pago en parcialidades
con dicho Instituto, a un plazo máximo
de hasta 7 años. El Instituto establecerá

los términos y condiciones para la

celebración de los convenios a que se

refiere este párrafo.

PRES DENCIADE LA MESA DIRECTIVA

Anbnioonio TÉCNICA
CAM
DIPUTADOS

17 OCT 2325

RECIBID
SALÓN DE SESIONES
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LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, 16 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva

al artículo 3 contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL

DE 2026.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3o. Se autoriza al Instituto

para la Protección al Ahorro Bancario

a contratar créditos o emitir valores

con el único objeto de canjear o
refinanciar exclusivamente sus

obligaciones financieras, a fin de

hacer frente a sus obligaciones de

pago, otorgar liquidez a sus títulos y,
en general, mejorar los términos y

condiciones de sus obligaciones
financieras. Los recursos obtenidos

con esta autorización únicamente se

podrán aplicar en los términos

establecidos en la Ley de Protección al
Ahorro Bancario, incluidos sus

artículos transitorios. Sobre estas

operaciones de canje У
refinanciamiento se deberá informar

trimestralmente al Congreso de la

Unión.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 30. Se autoriza al Instituto

para la Protección al Ahorro Bancario
a contratar créditos o emitir valores

con el único objeto de canjearo
refinanciar exclusivamente sus

obligaciones financieras, a fin de

hacer frente a sus obligaciones de

pago, otorgar liquidez a sus títulos y,
en general, mejorar los términos y

condiciones de sus obligaciones

financieras. Los recursos obtenidos

con esta autorización únicamente se

podrán aplicar en los términos

establecidos en la Ley de Protección al

Ahorro Bancario, incluidos sus

artículos transitorios. Sobre estas

operaciones de canje y
refinanciamiento se deberá informar

bimestralmente al Congreso de la

Unión.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

DIPUTADos
Atentamente

Diputada María Damaris Silva Santiago
RE

VnARIA TLUNICA

17 OCT 2025

SALÓNDE SESIGNES
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2025, "Año de la Mujer Indigena".

Palacio Legislativo de San Lázaro a 16 de octubre de 2025.

17 OCT 2025

RECIBID

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN ON DE SESIONES

Presidenta de la Mesa Directiva,

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente

GPM/LXVI/SPPM/032/2025.

176

Quien suscribe, Diputada Sandra Patricia Palacios Medina, del Grupo Parlamentario de

MORENA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a consideración del Pleno de esta Honorable

Asamblea, la RESERVA que reforma el párrafo segundo del ARTÍCULO 20 del DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 2o. ...

Asimismo, la persona titular del Ejecutivo
Federal podrá contratar obligaciones

constitutivas de deuda pública interna

adicionales a lo autorizado, siempre que el

endeudamiento neto externo sea menor al

establecido en el presente artículo en un

monto equivalente al de dichas

obligaciones adicionales. La persona titular

del Ejecutivo Federal queda autorizada

para contratar y ejercer en el exterior

créditos, empréstitos y otras formas del

ejercicio del crédito público, incluso

mediante la emisión de valores, para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2026, así como para canjear o refinanciar

obligaciones del sector público federal, a

Artículo 2o. ...

Asimismo, la persona titular del Ejecutivo

Federal podrá contratar obligaciones

constitutivas de deuda pública interna

adicionales a lo autorizado en el párrafo

que antecede, siempre que el

endeudamiento neto externo sea inferior

al establecido en el presente artículo en un

monto equivalente al de dichas

obligaciones adicionales. La persona titular

del Ejecutivo Federal queda autorizada

para contratar y ejercer en el exterior

créditos, empréstitos y otras formas del

ejercicio del crédito público, incluso

mediante la emisión de valores, para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2026, así como para canjear o refinanciar
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efecto de obtener un monto de

endeudamiento neto externo de hasta 15

mil 500 millones de dólares de los Estados

Unidos de América, el cual incluye el monto

de endeudamiento neto externo que se

ejercería con organismos financieros

internacionales. De igual forma, el

Ejecutivo Federal y las entidades podrán

contratar obligaciones constitutivas de

deuda pública externa adicionales a lo

autorizado, siempre que el endeudamiento

neto interno sea menor al establecido en el

presente artículo en un monto equivalente

al de dichas obligaciones adicionales. El
cómputo de lo anterior se realizará, en una

sola ocasión, el último día hábil bancario
del ejercicio fiscal de 2026 considerando el

tipo de cambio para solventar obligaciones

denominadas en moneda extranjera

pagaderas en la República Mexicana que

publique el Banco de México en el Diario

Oficial de la Federación, así como la

equivalencia del peso mexicano con otras

monedas que dé a conocer el propio Bancо

de México, en todos los casos en la fecha

en que se hubieren realizado las

operaciones correspondientes.

2025, "Año de la Mujer Indigena".

obligaciones del sector público federal, a

efecto de obtener un monto de

endeudamiento neto externo de hasta 15

mil 500 millones de dólares de los Estados

Unidos de América, el cual incluye el monto

de endeudamiento neto externo que se

ejercería con organismos financieros

internacionales. De igual forma, el

Ejecutivo Federal y las entidades podrán

contratar obligaciones constitutivas de

deuda pública externa adicionales a lo

autorizado, siempre que el endeudamiento

neto interno sea menor al establecido en el

presente artículo en un monto equivalente

al de dichas obligaciones adicionales. El

cómputo de lo anterior se realizará, en una

sola ocasión, el último día hábil bancario

del ejercicio fiscal de 2026 considerando el

tipo de cambio para solventar obligaciones

denominadas en moneda extranjera

pagaderas en la República Mexicana que
publique el Banco de México en el Diario

Oficial de la Federación, así como la

equivalencia del peso mexicano con otras

monedas que dé a conocer el propio Banco

de México, en todos los casos en la fecha

en que se hubieren realizado las

operaciones correspondientes.

Atentamente

S
Dip. Sandra Patricia Palacios Medina
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2025, "Año de la Mujer Indígena".

SIPUTADOś

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESID Palacio Legislativo de San Lázaro a 16 de octubre de 2025.

SECRETARIA TECNICA

17 OCT 2025

E.CIBID

Presidenta de la Mesa Directiva, ALON DE SESIONES

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente

GPM/LXVI/SPPM/032/2025.

177
Quien suscribe, Diputada Sandra Patricia Palacios Medina, del Grupo Parlamentario de

MORENA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a consideración del Pleno de esta Honorable

Asamblea, la RESERVA que modifica el ARTÍCULO 30 DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, para
quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo Зо.... Artículo 3о....

En el evento de que en las fechas en que

corresponda efectuar pagos por principal o

intereses de los valores que el Banco de

México coloque por cuenta del Instituto

para la Protección al Ahorro Bancario, este

no tenga recursos suficientes para cubrir

dichos pagos en la cuenta que, para tal

efecto, le lleve el Banco de México, el
propio Banco deberá proceder a emitir y
colocar valores a cargo del Instituto para la

Protección al Ahorro Bancario, por cuenta

de este y por el importe necesario para
cubrir los pagos que correspondan. Al

determinar las características de la emisión

Si en las fechas en las que corresponda
efectuar pagos por principal o intereses de

los valores que el Banco de México coloque

por cuenta del Instituto para la Protección

al Ahorro Bancario, este no cuente con los

recursos suficientes para cubrir dichos

pagos en la cuenta que, para tal efecto, le

maneje el Banco de México, el propio
Banco deberá proceder a emitir y colocar

valores a cargo del Instituto para la

Protección al Ahorro Bancario, por cuenta

de este y por el importe necesario para

cubrir los pagos que correspondan. Al
determinar las características de la emisión

y de la colocación, el citado Banco y de la colocación, el citado Banco



DIPUTADOE
LXVI LEGISLATURA

SOBERANÍA Y JUSTICIA SOCIAL

Diputada Federal del Dto. 3

Paty Palaci

procurará las mejores condiciones para el

mencionado Instituto dentro de lo que el

mercado permita.

DIPUTADAS Y DIPUTADOs

morena
LXVI LEGISLATURA

2025, "Año de la Mujer Indígena".

procurará las mejores condiciones para el

mencionado Instituto dentro de lo que el

mercado permita.

Atentamente

Dip. Sandra Patricia Palacios Medina
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GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA (78
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al
Artículo Décimo Octavo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Décimo Octavo.- Los recursoS

remanentes, ahorros y economías que
se generen con la eliminación de

órganos constitucionalmente

autónomos, de órganos reguladores, de

organismos

órganos
descentralizados, de

administrativos

desconcentrados, de unidades

administrativas o estructuras y otros

entes públicos, se concentrarán en la

Tesorería de la Federación, bajo la

naturaleza de aprovechamientos, y

deberán ser destinados por la

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a través de la unidad

competente en materia de seguros,

pensiones y seguridad social, al Fondo
de Pensiones para el Bienestar.

Atentamente

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Décimo Octavo.- Los recursos

remanentes, ahorros y economías que

se generen con la eliminación de
órganos constitucionalmente

autónomos, de órganos reguladores, de

organismos descentralizados, de

órganos administrativos

desconcentrados, de unidades

administrativas y estructuras u otros

entes públicos, se concentrarán en la
Tesorería de la Federación, bajo la

naturaleza de aprovechamientos, y
deberán ser destinados por la

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a través de la unidad

competente en materia de seguros,

pensiones y seguridad social, al Fondo
de Pensiones para el Bienestar.

PRESIDENG

Almo Dela Novorrele Rivera
17 OCT 2025

DIRECTIVA

ECIBIDO
SALON DE SESIONES
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Dip. Aremy Velazco Bautista

Palacio Legislativo de San Lázaro 16 de octubre de 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva el primer parrafo del

Artículo 3 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026,
contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para
quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 30. Se autoriza al Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario a contratar

créditos o emitir valores con el único objeto
de canjear o refinanciar exclusivamente sus

obligaciones financieras, a fin de hacer frente

a sus obligaciones de pago, otorgar liquidez
a sus títulos y, en general, mejorar los

términos y condiciones de sus obligaciones
financieras. Los recursos obtenidos con esta

autorización únicamente se podrán aplicar

en los términos establecidos en la Ley de

Protección al Ahorro Bancario, incluidos sus

artículos transitorios. Sobre estas

operaciones de canje y refinanciamiento se
deberá informar trimestralmente al Congreso
de la Unión.

PROPUESTA MODIFICACIÓN

Artículo 30. Se autoriza al Instituto para la

Protección al Ahorro Bancario a contratar

créditos o emitir valores con el único objeto

de canjear o refinanciar exclusivamente sus

obligaciones financieras, a fin de hacer frente

a sus obligaciones de pago, otorgar liquidez
a sus títulos y, en general, mejorar los
términos y condiciones de sus obligaciones
financieras. Los recursos obtenidos con esta

autorización únicamente se podrán aplicar

en los términos establecidos en la Ley de

Protección al Ahorro Bancario, incluidos sus

artículos transitorios. Sobre estas

operaciones de canje y refinanciamiento se
deberá informar trimestralmente y al final

del ejercicio fiscal, al Congreso de la Unión.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

DIPUTADOS
Atentamente 17 OCT 2025

GRUPO PARLAMENTARIOR ECIBID

ra
LXVI LEGISLATURA

SALÓNDE.SESIONES
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GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

Artículo Décimo Sexto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para

el Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Décimo Sexto.- Las operaciones de

transferencia de bienes, derechos y
obligaciones que hayan realizado las

empresas públicas del Estado de

conformidad con los términos para la
reasignación de activos y contratos

publicados en el Diario Oficial de la

Federación el 25 de noviembre de

2019, para reorganizar a sus empresas

productivas subsidiarias y empresas

filiales, no constituyen una enajenación
para efectos fiscales, por tratarse de
una redistribución interna de carácter

administrativo que forma parte integral

del proceso de creación y organización
de dichas empresas y que debe

mantener los mismos efectos legales

otorgados a la asignación original de
dichos activos.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Décimo Sexto.- Las operaciones de
transferencia de bienes, derechos y

obligaciones que hayan realizado las

empresas públicas del Estado de

conformidad con los términos para la

reasignación de activos y contratos

publicados en el Diario Oficial de la

Federación el 25 de noviembre de

2019, para reorganizar a sus empresas

productivas subsidiarias y empresas

filiales, no constituyen una enajenación

para efectos fiscales, por tratarse de
una redistribución interna de carácter

administrativo que forma parte integral
del proceso de creación y organización

de dichas empresas y que debe

mantener los mismos efectos legales

otorgados a la asignación original de
estos activos.

Alenlanen

Milded Concepcion Avila Vera.

BIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2325

RECIBID

SALON DE SESIONES
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GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN (181PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

Artículo Octavo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Octavo.- Los recursos que obtenga
Lotería Nacional que deban

concentrarse en la Tesorería de la

Federación en términos de las

disposiciones aplicables, se

considerarán ingresos excedentes por

concepto de productos y se podrán
destinar por la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público a programas para la
asistencia pública y social, así como

para los programas presupuestarios
que determine la persona titular del
Ejecutivo Federal.

Atentamente

Hed
Milched Concepcion Avila Vera

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Octavo.- Los recursos que obtenga
Lotería Nacional que deban
concentrarse en la Tesorería de la

Federación en términos de las

disposiciones aplicables, se

considerarán ingresos excedentes por

concepto de productos y se podrán

dirigir por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a programas para la

asistencia pública y social, así como
para los programas presupuestarios
que determine la persona titular del

Ejecutivo Federal.

DIPUTADO

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBID

SALON DE SESIONES
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GRUPO PARLAMENTARIO

or
LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lazaro, 16 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENT E.

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva

al párrafo quinto del artículo 15 contenido en el contenido en el DICTAMEN
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 15. (...)

I. al IX...

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 15. (...)

I. al IX ...

El Instituto para Devolver al Pueblo lo

Robado remitirá de manera semestral

a la Cámara de Diputados y a su

coordinadora de sector, un informe

que contenga el desglose de las

operaciones efectuadas por motivo de
las transferencias de bienes del

Gobierno federal de las autoridades

mencionadas en el presente artículo.

El Instituto para Devolver al Pueblo lo

Robado remitirá de manera

trimestral a la Cámara de Diputados

ya su coordinadora de sector, un

informe que contenga el desglose de

las operaciones efectuadas por motivo
de las transferencias de bienes del

Gobierno federal de las autoridades

mencionadas en el presente artículo.

Atentamente

Diputada María Damaris Silva Santiago
PRESIC

SECRETARIA TECNICA
DOS

17 OCT 2325

ПОIBI D
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GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al
Artículo Décimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Décimo.- Durante el ejercicio fiscal de

2026, para efectos del artículo 21 Bis,
fracción VIII, inciso b), de la Ley Federal

de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, referente al reintegro de

recursos que las entidades federativas
deben realizar al Fondo de

Estabilización de los Ingresos de las

Entidades Federativas, la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público podrá
compensar dicho reintegro en

parcialidades contra las participaciones
federales de la entidad federativa de

que se trate, sin ninguna carga

financiera adicional, dentro del término

de seis meses contados a partir del día

siguiente a aquél en el que se

comunique a la entidad federativa el

monto que deberá reintegrar.

Atenanen
Mildred Concepcionepcion Avila Vera

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Décimo.- Durante el ejercicio fiscal de

2026, para efectos del artículo 21 Bis,

fracción VIII, inciso b), de la Ley Federal

de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, referente al reintegro de

recursos que las entidades federativas
deben realizar al Fondo de

Estabilización de los Ingresos de las
Entidades Federativas, la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público podrá
compensar dicho reintegro en

parcialidades contra las participaciones
federales de la entidad federativa de

que se trate, sin ninguna carga

financiera adicional, dentro del término

de siete meses contados a partir del día

siguiente a aquél en el que se

comunique a la entidad federativa el

monto que deberá reintegrar.A  DIKECTI

DIPUTADOS

PRESIDE

SEGRETARIA TLONOA

17 OCT 2325

RECIB
SALÓNOE SESIONES
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GRUPO PARLAMENTARIO

☑

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

184
Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al
Artículo 32 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de

2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 32. El Congreso de la Unión

aprueba las modificaciones a la Tarifa

de los Impuestos Generales de

Importación y de Exportación
efectuadas por la persona titular del

Ejecutivo Federal a las que se refiere el

informe que, en cumplimiento de lo
dispuesto en el segundo párrafo del

artículo 131 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, ha

rendido la persona titular del Ejecutivo
Federal a dicho Congreso en el año
2025.

Atentamente

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 32. El Congreso de la Unión
aprueba las modificaciones de la Tarifa

de los Impuestos Generales de

Importación y de Exportación
efectuadas por la persona titular del

Ejecutivo Federal a las que se refiere el

informe que, en cumplimiento de lo

dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 131 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, ha

rendido la persona titular del Ejecutivo

Federal a dicho Congreso en el año
2025.

PUTADTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA  DIR
SECRETARÍA TÉCNICA

17 CCT 2025
ECIBIT
SAFÓN DE SESION

Aha Eleabelh Ayati Lequa
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SECRETARIA TECNICA
CAMARA DE
DIRUTACOS

17 OCT 2025

GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA

R
Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

SALÓN DE SESIONES

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

laQuien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

Artículo 34 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 34. Las unidades

responsables de los fideicomisos,

mandatos y análogos públicos, en

términos de

Presupuesto

la Ley Federal de

y Responsabilidad

Hacendaria y demás disposiciones

aplicables, serán responsables en todo
momento de continuar con su

obligación de verificar que los recursos

fideicomitidos o aportados se apliquen
a los fines u objeto de dichos

instrumentos y que se cumplan con

dichos fines u objeto, incluyendo
durante su proceso de extinción o

terminación.

Atentamente

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 34. Las unidades

responsables de los fideicomisos,
mandatos y análogos públicos, en

términos de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y demás disposiciones

aplicables, serán responsables en todo
momento de continuar con su

obligación de verificar que los recursos

fideicomitidos y aportados se apliquen
a los fines u objeto de dichos

instrumentos y que se cumplan con

dichos fines u objeto, incluyendo
durante su proceso de extinción o
terminación.

hecuy
Ana Elizabeth Apa Leyva
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GRUPO PARLAMENTARIO

ra
LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, 16 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE. 186
Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva
al artículo 25 fracción I inciso a numeral 1 contenido en el DICTAMEN DE

LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECREТО

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2026.

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 25. (...)

I. (...)

a) (...)

1. Contar con autorización

vigente para recibir
donativos al menos durante

los 5 años previos al

momento en que se realice

la donación, y que durante

ese periodo la autorización

correspondiente no haya

sido revocada o no

renovada.

2. al 6.

b)
1. al 7....

DIPUTADo
SECRCTA

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 25. (...)

17 OCT 2025

TB

I. (...)

a) (...)

1. Contar con autorización

vigente para recibir donativos
al menos durante los 3 años

previos al momento en que se

realice la donación, y que

durante ese periodo la

autorización correspondiente
no haya sido revocada o no

renovada.

2. al 6. ...

b)...

SSIONES

1. al 7....
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II. al XIII. II. al XIII.

Atentamente

Diputada María Damaris Silva Santiago

GRUPO PARLAMENTARIO

LXVI LEGISLATURA
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BIDUTADOS
17 OCT 2025

GRUPO PARLAMENTARIO

ESA DIREC

TECNICA
LXVI LEGISLATURA

RECIBIDO

SAL Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.
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laQuien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al
Artículo Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Tercero.- Durante el ejercicio fiscal de

2026, las referencias que en materia de

administración, determinación,

liquidación, cobro, recaudación y

fiscalización de las contribuciones se

hacen a la Comisión Nacional del Agua
en la Ley Federal de Derechos, así
como en los artículos 51 de la Ley de
Coordinación Fiscal y Décimo Tercero

de las Disposiciones Transitorias del

Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la

Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley
General de Contabilidad

Gubernamental, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 9 de

diciembre de 2013 y las disposiciones
que emanen de dichos ordenamientos

se entenderán hechas también al

Servicio de Administración Tributaria.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Tercero.- Durante el ejercicio fiscal de

2026, las referencias que en materia de

administración, determinación,

liquidación, cobro, recaudación y

fiscalización de las contribuciones se

hacen a la Comisión Nacional del Agua

en la Ley Federal de Derechos, así

como en los artículos 51 de la Ley de
Coordinación Fiscal y Décimo Tercero

de las Disposiciones Transitorias del
Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la

Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley
General de Contabilidad

Gubernamental, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 9 de

diciembre de 2013 y las disposiciones

que emanen de dichos ordenamientos

se darán por entendido que fueron

hechas también al Servicio de

Administración Tributaria.

ha Felzabeth Ayala Leyvade
w
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Palacio Legislativo de San Lázaro 15 de octubre de 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

188
la

al
Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva

Artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Séptimo.- Con el fin de promover el
saneamiento de los créditos adeudados

por concepto de cuotas obrero

patronales, capitales constitutivos y sus

accesorios, con excepción de las

cuotas del seguro de retiro, cesantía en

edad avanzada y vejez, por parte de

entidades federativas, municipios y

organismos descentralizados que estén

excluidas o no comprendidas en leyes o

decretos como sujetos de

aseguramiento, se autoriza al Instituto

Mexicano del Seguro Social durante el

ejercicio fiscal de 2026 a suscribir

convenios de pago en parcialidades а

un plazo máximo de hasta 6 años.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Séptimo.- Con el fin de promover el
saneamiento de los créditos adeudados

por concepto de cuotas obrero

patronales, capitales constitutivos y sus

accesorios, con excepción de las

cuotas del seguro de retiro, cesantía en

edad avanzada y vejez, por parte de
entidades federativas, municipios y

organismos descentralizados que estén

excluidas o no comprendidas en leyes o

decretos como sujetos de

aseguramiento, se autoriza al Instituto

Mexicano del Seguro Social durante el
ejercicio fiscal de 2026 a suscribir

convenios de pago en parcialidades a

un plazo máximo de hasta 7 años.

SnifAtentamente

Ana Eleabeth Ayala Leyva
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Margarita Corro Mendoza

Diputada Federal

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

Palacio Legislativo de San Lázaro a 16 de octubre de 2025

DIPUTADo SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBIDPRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN ALÓN DE SESIONES
LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

Quien suscribe, Diputada Federal Margarita Corro Mendoza, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de

la Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, la siguiente Reserva

que se adiciona un segundo párrafo, fracción IV, al artículo 25 de la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026 y se adiciona el Artículo Vigésimo

Octavo a los Transitorios al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público

con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal de 2026, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 25. Para los efectos del impuesto
sobre la renta al valor agregado, se estará

a lo siguiente:

1. a III)...

IV.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 25. Para los efectos del impuesto
sobre la renta al valor agregado, se estará a

lo siguiente:

Para efectos de lo dispuesto en

el artículo 28 de la Ley de!

Impuesto sobre la Renta y

Décimo Transitorio de la Ley de

Protección al Ahorro Bancario,

no serán deducibles las tres

cuartas partes de las cuotas

pagadas por las instituciones
de la banca múltiple, en

términos del Título Segundo,
Capítulo III, de la Ley de
Protección al Ahorro Bancario;

L a III)...

IV. Para efectos de lo dispuesto en
el artículo 28 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta y

Décimo Transitorio de la Ley de

Protección al Ahorro Bancario,

no serán deducibles las tres

cuartas partes de las cuotas

pagadas por las instituciones de
la banca múltiple, en términos
del Título Segundo, Capítulo III,

de la Ley de Protección al Ahorro

Bancario.

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldia Venustiano Carranza, CP. 15960, Ciudad México, Edificio B Nivel 3,
Tel. 55 5036 0000 Ext. 61396. Correo Electrónico: margarita.corro@diputados.gob.mx

ECTIVA



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA
SODERANÍA Y JUSTICIA SOCIAL

Margarita Corro Mendoza

Diputada Federal

Sin correlativo

V. a XIII....

V.

Se establecerá un mecanismo

de supervisión y control por

parte del Instituto para la

Protección al Ahorro

Bancario, para evitar que la

parte no deducible de las

cuotas pagadas al Instituto

sean trasladadas, directa o

indirectamente, a las personas

usuarias, especialmente a

quienes integran los sectores
de menor capacidad

económica;

a XIII...

TRANSITORIOS

Primero. - ... a Vigésimo Séptimo. -

TRANSITORIOS

Primero. - ... a Vigésimo Séptimo-...

Sin correlativo

Vigésimo Octavo. - Se considerará un

periodo de 90 días para que el Instituto de
Protección al Ahorro Bancario implemente
el mecanismo al que se refiere el segundo

párrafo del Artículo 25 de esta Ley.

Atentamente

Margarita Corro Mendoza

Diputada Federal

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldia Venustiano Carranza, CP. 15960, Ciudad México, Edificio B Nivel 3,
Tel. 55 5036 0000 Ext. 61396. Correo Electrónico: margarita.corro@diputados.gob.mx



Palacio Legislativo de San Lázaro à 17 de octubre de 2025

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
LXVI Legislatura
Presente

DIDU
OLONCTANA TECNICA

17 OCT 2025

RECIBID
SALON DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, DIPUTADA MÓNICA HERRERA VILLAVICENCIO integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía reserva al Dictamen con

Proyecto de Decreto por que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2026,

Se propone modificar:

Dice

Artículo 27. Los estímulos fiscales y las

facilidades administrativas que prevea
la Iniciativa de Ley de Ingresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2027

se otorgarán con base en los criterios

de eficacia económica, no

discriminación, temporalidad definitiva y

progresividad

Para el otorgamiento de los estímulos
fiscales deberá tomarse en cuenta si los

objetivos pretendidos pudiesen

alcanzar de mejor manera con la

política de gasto. Los costos para las
finanzas públicas de las facilidades
administrativas y los estímulos fiscales

se especificará en el documento

denominado Renuncia Recaudatoria a

que se refiere el aparado A del artículo

28 de esta Ley.

Debe decir

Artículo 27. Los estímulos fiscales y las

facilidades administrativas que prevea

la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2026 se

otorgarán con base en los criterios de

eficacia económica, no discriminación,
inclusión social, temporalidad

definitiva, progresividad y ajustes
razonables.

Para el otorgamiento de los estímulos
fiscales deberá tomarse en cuenta si los

objetivos pretendidos pudiesen

alcanzar de mejor manera con la

política de gasto y la política social.
Los costos para las finanzas públicas
de las facilidades administrativas y los

estímulos fiscales se especificará en el
documento denominado Renuncia

Recaudatoria a que se refiere el

aparado A del artículo 28 de esta Ley.

Suscribe Pllr

Mónica Herreta Villavicencio
Diputada Federal
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI LEGISLATURA

PRESENTE.

256

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva al

Artículo 33 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de

2026, contenido en el DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL DE 2026, para quedar como sigue

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 33. Cuando de conformidad

con la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal se

modifique la denominación de alguna
dependencia o entidad o las existentes

desaparezcan, se entenderá que los
ingresos estimados para estas en la

presente ley corresponderán a las

dependencias o entidades cuyas

denominaciones hayan cambiado o que

absorban las facultades de aquellas
que desaparezcan, según corresponda.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 33. Cuando de conformidad

con la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal se

modifique la denominación de alguna
dependencia o entidad o las existentes

desaparezcan, se entenderá que los

ingresos estimados para estas en la

presente ley corresponderán a las

dependencias y entidades cuyas

denominaciones hayan cambiado o que

absorban las facultades de aquellas
que desaparezcan, según corresponda.

Atentamente DIPUTADasADOS

SECRETARIA TECNICA

17 OCT 2025

REC B

8154DE SESIONES

Ana Elizabeth Ayala Leyva
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECT

DIPUTADOS
SECRETARÍA TÉCNICA

1OCT 2025 11:2
4

ECIBID
SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, la Diputada Tania Palacios Kuri integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 109, 110, 189 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el Artículo Noveno

Transitorio, previsto en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, para su discusión y votación en lo particular, a efecto

de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

TRANSITORIO

Noveno. Servicios de Salud del Instituto

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar

(IMSS-BIENESTAR) instruirá a la institución

fiduciaria del Fondo de Salud para el Bienestar

para que, durante el primer semestre de 2026,

concentre en la Tesorería de la Federación el

remanente del patrimonio del Fideicomiso a

que se refiere el artículo 77 bis 17, segundo

párrafo, de la Ley General de Salud, salvo que

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

autorice que el remanente referido

permanezca para el cumplimiento de los fines

de dicho fondo.

Los recursos correspondientes a los

aprovechamientos que se obtengan derivados

del remanente que se concentren en la

Tesorería de la Federación, se podrán destinar

prioritariamente por la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público para la adquisición de vacunas

y los gastos de operación asociados, para el

fortalecimiento de los programas y acciones en

materia de salud, así como a programas y

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DEBE DECIR

TRANSITORIO

Noveno. Servicios de Salud del Instituto

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar

(IMSS-BIENESTAR) instruirá a la institución

fiduciaria del Fondo de Salud para el Bienestar

para que, durante el primer semestre de 2026,

concentre en la Tesorería de la Federación el

remanente del patrimonio del Fideicomiso a

que se refiere el artículo 77 bis 17, segundo

párrafo de la Ley General de Salud, salvo que la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

garantizará de manera oportuna que el

remanente referido permanezca para el

cumplimiento de los fines de dicho fondo.

Los recursos correspondientes a los

aprovechamientos que se obtengan derivados

del remanente que se concentren a la Tesorería

de la Federación, se podrán destinar

prioritariamente por la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público para la adquisición de vacunas

y los gastos de operación asociados, para que
niñas, niños y adolescentes puedan recibir

tratamientos oncológicos de manera gratuita;

y ante algún eventual desabasto puedan
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DIPUTADOS
FEDERALES

TEXTO DEL DICTAMEN

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

proyectos que contribuyan al bienestar de la

población.

LXVI LEGISLATURA

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

acceder a ellos mediante subsidios, o bien,

sean reembolsados los gastos a sus padres o

tutores cuando acudan a un hospital privado.

Así como, para el fortalecimiento de los

programas y acciones en materia de salud, así

como a programas y proyectos que contribuyan

al bienestar de la población.

Atentamente,

tufilDiputada Federal  Tania Palacios Kuri

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2026.

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTS
SECRETARÍA TÉCNICADip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

DIPUTADOS
17 OCT 2025

RÉCIBI
SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, la Diputada Tania Palacios Kuri integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 109, 110, 189 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto а

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que reforma el párrafo tercero del

Artículo Noveno Transitorio, previsto en el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide

la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, para su discusión y votación en lo

particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

NOVENO. ...

DICE

TRANSITORIO

Los recursos correspondientes a los

aprovechamientos que se obtengan derivados

del remanente que se concentren en la

Tesorería de la Federación, se podrán destinar

prioritariamente por la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público para la adquisición de vacunas

y los gastos de operación asociados, para el
fortalecimiento de los programas y acciones en

materia de salud, así como a programas y

proyectos que contribuyan al bienestar de la

población.

DEBE DECIR

TRANSITORIO

NOVENO. ...

a losLos recursos correspondientes

aprovechamientos que se obtengan derivados
del remanente que se concentren en la

Tesorería de la Federación, se podrán destinar

prioritariamente por la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público para la adquisición de

vacunas, medicamentos y tratamientos

oncológicos para niñas, niños, adolescentes y

mujeres. Los medicamentos y tratamientos

deberán ser entregados de forma oportuna,

continua y suficiente. En caso de desabasto, la

Secretaría de Salud deberá establecer los

criterios para la cobertura de los gastos y su

reembolso. Así como los gastos de operación

asociados, para el fortalecimiento de los

programas y acciones en materia de salud, así

como a programas y proyectos que contribuyan

al bienestar de la población.

Tasluente,
Diputada Federal Tania Palacios Kuri

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI Legislatura

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

la suscrita NOEMÍ BRENICE LUNA AYALA, integrante del Grupo Parlamentario Acción Nacional,
someto a consideración de esta Soberanía la reserva por la que REFORMA el párrafo quinto del

décimo segundo transitorio, previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito

Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, para su

discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

Décimo Segundo....

DICE

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Décimo Segundo.

DEBE DECIR

...

Los ingresos que en su caso se generen durante

el ejercicio fiscal de 2026, derivados de la

aplicación del Decreto a que se refiere el párrafo
primero de este transitorio, se concentrarán en la

Tesorería de la Federación por concepto de

aprovechamientos, y serán destinados por la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los

términos que se establecen en dicho Decreto.

Los ingresos que en su caso se generen durante

el ejercicio fiscal de 2026, derivados de la

aplicación del Decreto a que se refiere el párrafo

primero de este transitorio, se concentrarán en la

Tesorería de la Federación por concepto de

aprovechamientos, y serán destinados por la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y para

el apoyo a personas de 16 años o más que

laboran como jornaleros y jornaleras agrícolas

en los términos que se establecen en dicho

Decreto.

Atentamente

Noom B Lun AUYADS
Dip. Noemí Berenice Luna Ayala

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASECRETARIA TÉCNICA

17 OCT 2025
RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES 1
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI Legislatura
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, la suscrita NOEMÍ BRENICE LUNA AYALA, integrante del Grupo Parlamentario

Acción Nacional, someto a consideración de esta Soberanía la reserva que REFORMA el

Artículo 24, previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones

de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, para su discusión y

votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Artículo 24. Durante el ejercicio fiscal de

2025 la tasa de retención anual a que se

refieren los artículos 54 y 135 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta será del 0.90 por
ciento.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DEBE DECIR

Artículo 24. Durante el ejercicio fiscal de
2026 la tasa de retención anual a que se

refieren los artículos 54 y 135 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta será del 0.15 por
ciento.

Atentamente

NoomID.A
Dip. Noemí Berenice Luna Ayala

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBI

SALÓN DE SFSINES
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI Legislatura
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, la suscrita NOEMÍ BRENICE LUNA AYALA, integrante del Grupo
Parlamentario Acción Nacional, someto a consideración de esta Soberanía la reserva por la

que adiciona un párrafo sexto al artículo 2o de la Ley de Ingresos de la Federación del

Dictamen de la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2026.

Para mayor claridad, se anexa el siguiente cuadro comparativo.
Texto del dictamen

Artículo 2o.-...

Propuesta de modificación

Artículo 2o.- ...

Los montos establecidos en el artículo 10.,

numeral 0 "Ingresos Derivados de

Financiamientos" de esta ley, así como el

monto de endeudamiento neto interno

consignado en este artículo, se verán, en

su caso, modificados en lo conducente

como resultado de la distribución, entre el

Gobierno federal y los organismos у

empresas de control directo, de los montos

autorizados en el Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2026.

Sin correlativo.

Los montos establecidos en el artículo 10.,

numeral 0 "Ingresos Derivados de

Financiamientos" de esta ley, así como el

monto de endeudamiento neto interno

consignado en este artículo, se verán, en

su caso, modificados en lo conducente

como resultado de la distribución, entre el

Gobierno federal y los organismos y

empresas de control directo, de los montos

autorizados en el Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2026.

La Secretaría de Hacienda y Crédito

Público deberá informar trimestralmente

al Congreso de la Unión sobre el

destino, plazos, tasas de interés y

contraprestaciones derivadas de los

créditos contratados.

Atentamente

Nooni

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASECRETARÍA TÉCNICA
DIPUTADOS

hunct

Dip Noemí Berenice Luna Ayala

17 OCT 2025

CIBIDSALÓN DE SESIONES



CÁMARA DESIPUAADOS
LXVI LEGISLATURA

PAN

LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán.
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados.

LXVI Legislatura.

Presente

Quien suscribe, el Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del

Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ELIMINA el Artículo Décimo

Cuarto Transitorio del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para

el Ejercicio Fiscal 2026, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de

que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE DEBE DECIR

Se elimina.Décimo Cuarto.- Para efectos de lo

establecido en el segundo párrafo del

artículo 77 bis 15 de la Ley General de

Salud, en los casos en que las entidades

federativas concurran con Servicios de

Salud del Instituto Mexicano del Seguro

Social para el Bienestar (IMSS-

BIENESTAR) para garantizar la

prestación de los servicios de salud a

que se refiere el Título Tercero Bis de

dicha ley, estas podrán solicitar a la

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, en términos de los convenios

de coordinación que al efecto se

celebren, la autorización de un

adelanto de participaciones en

ingresos federales a su favor,

correspondientes al ejercicio fiscal, por

el monto que se establezca en dichos

convenios.

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TECNICA

17 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

1
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

Los recursos a que se refiere el párrafo

anterior serán aportados por parte de

la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, por cuenta y orden de la

entidad federativa que corresponda,
al Fondo de Salud para el Bienestar, en

términos de lo que se establezca en los

convenios de coordinación que para
tal efecto se celebren.

Justificación:

La presente reserva busca la eliminación total del Artículo Décimo Cuarto Transitorio

del Dictamen de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) para el Ejercicio Fiscal
2026, por ser una medida regresiva, centralista e insostenible que sacrifica las

finanzas públicas estatales para pagar obligaciones que competen al Gobierno
Federal.

El Transitorio propone que las entidades federativas que concurran con el IMSS-

BIENESTAR soliciten un adelanto de sus participaciones federales para financiarlo,

con dichos recursos canalizados directamente al Fondo de Salud para el Bienestar

(FONSABI).

Esta medida es una trampa financiera que:

Carga el costo de la atención a la salud de la población sin seguridad social a

las entidades federativas.

Sacrifica las finanzas estatales, ya que los estados también tienen la obligación

de transferirir los recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

(FASSA) a la federación.

Compromete sus participaciones federales, que son recursos de libre disposición

y no le pertenecen a la Federación. Estos recursos son esenciales para financiar

la inversión en infraestructura, educación o el pago de deudas estatales.

Este paquete fiscal y presupuestario agrava el nuevo esquema centralista de

política de salud implementado con el IMSS-BIENESTAR y demuestra una reducción
real de las transferencias a los estados:

la

2
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De acuerdo con a un estudio de la organización civil México Evalúa¹, a pesar de

un ligero aumento nominal en el FASSA propuesto para 2026, al compararlo con lo

ejercido en 2024, se observa una caída real del 20% ($20.3 mil millones de pesos).

confirmando la disminución histórica de recursos para la salud en los estados.

Las 23 entidades que han firmado convenios con el IMSS-BIENESTAR recibirán en

promedio un 66% ($2 mil millones de pesos) menos en el FASSA en 2026 respecto a
2024.

La justificación para cargar a los estados se da en un contexto de debilidad del

financiamiento federal para la salud:

El gasto per cápita destinado a personas sin seguridad social para 2026 será de

$4,820 pesos, el más bajo en al menos 20 años y un 1.3% menor al de 2025, а

pesar del aumento en la población objetivo del IMSS-BIENESTAR.

Para 2026, los recursos para personas aseguradas serán 115% mayores a los de

las personas no aseguradas, una asimetría que se ha agravado con la

eliminación del Seguro Popular y las políticas de austeridad, llegando a un nivel

no visto desde 2005.

En conclusión, el Gobierno Federal busca desfondar al FONSABI al tomar sus

recursos para destinarlos a mantenimiento y transferir los remanentes a la Tesorería

de la Federación, perdiendo la garantía de su uso para la atención de

enfermedades con gastos catastróficos.

Para financiar su irresponsabilidad, la intención del Gobierno Federal es sacrificar

aún más las finanzas públicas de las entidades federativas para cubrir las

obligaciones que el IMSS-BIENESTAR no garantiza, exigiendo que entreguen por

adelantado sus participaciones.

La solución al sector salud requiere una mayor inversión federal proveniente de sus

propias aportaciones fiscales, tal como lo señala la Ley General de Salud, y no

quitarle a los estados sus recursos propios de libre disposición.

Por lo expuesto, se solicita al Pleno de esta Soberanía la aprobación de la presente

reserva, a fin de ELIMINAR el Artículo Décimo Cuarto Transitorio del Dictamen de la

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026.

1 https://numerosdeerario.mexicoevalua.org/2025/10/07/presupuesto-en-salud-2026-mas-dinero-pero-no-

para-todos/

3
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Atentamente,

Éctor Jaime Ramirez Barba

Diputado Federal

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

G6PAN

LEGISLATURA
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DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

Quien suscribe, el (la) Diputadola) Mariu angelica @canados Trespalauss
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H.

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA EL ARTÍCULO TRANSITORIO VIGÉSIMO OCTAVO

previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, por el que se Expide la Ley

de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, para su discusión y votación en lo

particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

Transitorios Transitorios

Primero a Vigésimo Séptimo....

Sin correlativo

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIB D

SALON DE SESIONES

Primero a Vigésimo Séptimo....

Vigésimo Octavo. Para efectos de lo previsto

en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal

de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público deberá reportar en los

informes trimestrales la información sobre

los ingresos excedentes que, en su caso, se

hayan generado con respecto al calendario

de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de

la Federación a que se refiere el artículo 23

de la Ley Federal de Presupuesto У

Responsabilidad Hacendaria. En este reporte

se presentará la comparación de los ingresos

propios de las entidades paraestatales bajo
control presupuestario directo, de las

empresas públicas del Estado, así como del

Gobierno Federal. En el caso de éstos últimos

se presentará lo correspondiente a los
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Atentamente,

Diputado (a) Federal

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

66
DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

ingresos provenientes de las transferencias

del Fondo Mexicano del Petróleo para la

Estabilización y el Desarrollo.
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DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALESLEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre 2025.

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI Legislatura

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita

NOEMÍ BRENICE LUNA AYALA, integrante del Grupo Parlamentario Acción Nacional, someto a consideración

de esta Soberanía la reserva por la que REFORMA para Derogar el artículo transitorio Noveno, previsto en el

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2026, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Novene. Servicios de Salud del Instituto Mexicano del

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)
instruirá a la institución fiduciaria del Fondo de Salud

para el Bienestar para que, durante el primer semestre

de 2026, concentre en la Tesorería de la Federación el

remanente del patrimonio del Fideicomiso a que se

refiere el artículo 77 bis 17, segundo párrafo de la Ley
General de Salud, salvo que la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público autorice que el remanente referide
permanezca para el cumplimiento de los fines de diche

fondo.

Para los ofectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,

se deberá observar lo previsto en el segundo párrafo

del artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud.

Los recursos correspondientes a los

aprovechamientos que se ebtengan derivados del

remanente que se concentren a la Tesorería de la

Federación, se podrán destinar prioritariamente por la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la

adquisición de vacunas y los gastos de operación

asociados, para el fortalecimiento de los programas y

acciones en materia de salud, así como a programas y

proyectos que contribuyan al bienestar de la población.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DEBE DECIR

Se deroga.

Atentamente

CAMARA DE
DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

17 OCT 2025

BRECI

NoemrB.hunct
Dip Noemí Berenice Luna Ayala

SALÓN DE SESIONES

1



DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXVI LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de DiputadoS

LXVI Legislatura

Presente

Quien suscribe, el diputado federal Víctor Adrián Martínez Terrazas, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás relativos del Reglamento de la

Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que

REFORMA el artículo 20 y agrega las fracciones IX, X y XI, previsto en el Dictamen de la Comisión de

Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que

sea incorporado en el proyecto de mérito:

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de 2026, se estará a

lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I a VIII...

Sin correlativo

DIPL TADO

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES

Sin correlativo

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DEBE DECIR

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de 2026, se estará a

lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I a VIII ...

IX. Se otorga un estímulo fiscal a las personas físicas y

morales dedicadas exclusivamente a actividades

agrícolas o silvícolas, cuyos ingresos totales anuales,

para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no

excedan de 60 millones de pesos, consistente en permitir

el acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado

efectivamente pagado por la compra nacional o

importación de fertilizantes utilizados directamente en

la producción agrícola, contra el impuesto a su cargo en
sus declaraciones periódicas.

El estímulo será aplicable únicamente cuando los

fertilizantes sean utilizados en unidades productivas

agrícolas registradas ante la Secretaría de Agricultura y

Desarrollo Rural, y los beneficiarios acrediten el

cumplimiento de las disposiciones ambientales y

fitosanitarias correspondientes.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante

reglas de carácter general que emita el Servicio de

Administración Tributaria, establecerá los mecanismos

para su acreditamiento, control y comprobación, así

como los requisitos que deberán cumplir los

beneficiarios, pudiendo requerir la inscripción en un

padrón de productores agrícolas y la presentación de

facturas electrónicas que amparen las operaciones.

El monto total de los beneficios otorgados con motivo

del presente estímulo no podrá exceder de 2,500

millones de pesos durante el ejercicio fiscal de 2026.

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes,
personas físicas o morales, que empleen a jóvenes de

entre 18 a 29 años y que hayan concluido su carrera

técnica o profesional, consistente en deducir sus



DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

Sin correlativo

TEXTO DEL DICTAMEN

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXVI LEGISLATURA

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del

presente apartado no podrán ser acumulables con ningún

otro estímulo fiscal establecido en esta Ley.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

ingresos acumulables para los efectos del impuesto

sobre la renta del ejercicio fiscal correspondiente, el

equivalente al 35% del salario efectivamente pagado a

este sector poblacional.

Para estos efectos se deberá considerar la totalidad del

salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio que

corresponda, las retenciones que corresponda, las

retenciones del impuesto sobre la renta del trabajador

del que se trate, de conformidad con lo establecido en el

artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

XI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes,

personas físicas o morales, que realicen inversiones

productivas en las zonas de atención prioritarias,

consistente en la exención total del Impuesto Sobre la

Renta, durante los primeros tres años de operación.

Los contribuyentes que generen un mínimo de empleos

permanentes en las zonas de atención prioritarias,

podrán acceder a créditos fiscales adicionales por cada

nuevo puesto creado, conforme a los lineamientos que

establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II, III, IX,

X y XI del presente apartado no podrán ser acumulables

con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley.

В....

C....

Atentamente,

Diputade Federal Víctor Adrián Martínez Terrazas

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

B....

C....
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SOBERANÍA Y JUSTICIA SOCIAL

PAOLA MILAGROS ESPINOSA SANCHEZ

Diputado Federal

Ciudad de México a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán.

Presidenta de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputadas y Diputados
Presente.

DIPUTADOS

DA DIRECITVA
SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

La que suscribe Diputada Federal PAOLA MILAGROS ESPINOSA

SÁNCHEZ, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

en la LXVI Legislatura, de conformidad con lo establecido en los artículo 109,

110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de

Diputados; tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta

Cámara, la RESERVA para reformar el artículo 20, específicamente para

incorporar una nueva fracción IX a su apartado A, del dictamen que

aprueba la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de

2026, aprobado por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, esto para

su discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea

incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo

siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIOCAL DE 2026

DICE

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de
2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

DEBE DECIR

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal
de 2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México; Edificio H,
Nivel 4, Oficina 444; Tel. 55 5036-0000 ext. 59890; Lada s/c: 800 718-4291

paola.espinosa@diputados.gob.mx
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PAOLA MILAGROS ESPINOSA SANCHEZ

Diputado Federal

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DEBE RDICE

1. a VIII....

...

B...

I. a VIII. ...

IX. Se otorga un estímulo fiscal

destinado a las personas físicas que

efectúen pagos por concepto de

colegiaturas respecto de sí mismas

o sus descendientes, sin límite de
grado escolar.

El acreditamiento a que se refiere

esta fracción, únicamente podrá

efectuarse contra el impuesto sobre
la renta, y no contará con límite de

acreditación conforme las

disposiciones reglamentarias
emitidas para tal efecto.

B...

Atentamente

DIP. PAOLA MILAGROS ESPINOSA SANCHEZ

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque: Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México; Edificio H,
Nivel 4, Oficina 444; Tel. 55 5036-0000 ext. 59890; Lada s/c: 800 718-4291

paola.espinosa@diputados.gob.mx
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1

PAOLA MILAGROS ESPINOSA SANCHEZ

Diputado Federal

Ciudad de México a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán.

Presidenta de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputadas y Diputados.
Presente.

DIPUTADO

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBI
SALÓN DE SESIONES

La que suscribe Diputada Federal PAOLA MILAGROS ESPINOSA

SÁNCHEZ, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

en la LXVI Legislatura, de conformidad con lo establecido en los artículo 109,

110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de

Diputados; tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta

Cámara, la RESERVA para reformar el artículo 20, específicamente para

incorporar una nueva fracción IX a su apartado A, del dictamen que

aprueba la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de

2026, aprobado por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, esto para

su discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea

incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo

siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de
2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

DEBE DECIR

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal

de 2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México; Edificio H,
Nivel 4, Oficina 444; Tel. 55 5036-0000 ext. 59890; Lada s/c: 800 718-4291

paola.espinosa@diputados.gob.mx
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

I. a VIII.... I. a VIII. ...

No hay fracción correlativa.

B...

D DECIR

IX. Se otorga un estímulo fiscal para

2026 destinado a las personas

físicas que eroguen pagos, sin

límite, por concepto de cobertura a

la deducibilidad aplicable dentro de

los contratos de seguros de gastos

médicos mayores.

El acreditamiento a que se refiere

esta fracción, únicamente podrá
efectuarse contra el impuesto sobre

la renta, conforme las disposiciones

reglamentarias emitidas para tal

efecto.

В...

Atentamente

14
DIP. PAOLA MILAGROS ESPINOSA SANCHEZ

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; С.P. 15960 Ciudad de México; Edificio H,

Nivel 4, Oficina 444; Tel. 55 5036-0000 ext. 59890; Lada s/c: 800 718-4291

paola.espinosa@diputados.gob.mx



DIPUTADoš

1
2

guel Ángel Monraz Ibarra
Diputado Federal

Ciudad de México a 15 de octubre de 2025.
EA MESA DIRECTIVA

Dip. Kenia López Rabadán.
Presidenta de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputadas y Diputados.
Presente.

DIPUTADOs

RE

SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

C B D

SALÓN DE SESIONES

El que suscribe Diputado Federal Miguel Ángel Monraz Ibarra, integrante

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura,

de conformidad con lo establecido en los artículo 109, 110 y demás relativos

y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados; tengo a bien

someter a la consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para

reformar el artículo 20, específicamente para incorporar una nueva

fracción IX a su apartado A, del dictamen que aprueba la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, aprobado por la

Comisión de Hacienda y Crédito Público, esto para su discusión y votación

en lo particular, para que dicha reserva sea incorporada en el dictamen

correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. a VIII....

DEBE DECIR

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal

de 2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. a VIII. ...



SAMAADBE Miguel Ángel Monraz Ibarra
Diputado Federal

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE DEBE DECIR

IX. Se otorga un estímulo fiscal

destinado a las personas físicas que

efectúen pagos por concepto de

colegiaturas respecto de sí mismas

o sus descendientes, sin límite de

grado escolar.

El acreditamiento a que se refiere

esta fracción, únicamente podrá

efectuarse contra el impuesto sobre

la renta, y no contará con límite de

acreditación conforme las

disposiciones reglamentarias
emitidas para tal efecto.

В...

B...

Atentamente

DIP. MIGUEL ÁNGEL MONŘAZ IBARRA



CAMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Miguel Ángel onraz Ibarra
Diputado Federal

Ciudad de México a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán.
Presidenta de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputadas y Diputados.
Presente.

DIPUTADos

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECI B

SALÓN DE SESIONES

El que suscribe Diputado Federal Miguel Ángel Monraz Ibarra, integrante

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura,

de conformidad con lo establecido en los artículo 109, 110 у demás relativos

y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados; tengo a bien

someter a la consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para

reformar el artículo 20, específicamente para incorporar una nueva

fracción IX a su apartado A, del dictamen que aprueba la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, aprobado por la

Comisión de Hacienda y Crédito Público, esto para su discusión y votación

en lo particular, para que dicha reserva sea incorporada en el dictamen

correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

1. a VIII. ...

DEBE DECIR

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal

de 2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. a VIII. ...



SAMAADBE Miguel Ángel Monraz Ibarra
Diputado Federal

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

No hay fracción correlativa.

DEBE DECIR

IX. Se otorga un estímulo fiscal

durante el ejercicio 2026 a las

personas físicas y morales,
residentes en el país que contraten,
para realizar un trabajo personal y
subordinado, a madres solteraso

adultos mayores, consistente en

deducciones adicionales para los

efectos del impuesto sobre la renta.

B... В...

Atentamente

DIP. MIGUEL ÁNGEL MONRAZ IBARRA



CÁMARA DE
DIPUTADOS

Miguel Ángel onraz Ibarra
Diputado Federal

DPESIDENCU

Ciudad de México a 15 de octubre de 2025.CTIVA

Dip. Kenia López Rabadán.
Presidenta de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputadas y Diputados.
Presente.

DIPUTADás
SECRETARIA TECNICA

17 OCT 2025

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

El que suscribe Diputado Federal Miguel Ángel Monraz Ibarra, integrante

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura,

de conformidad con lo establecido en los artículo 109, 110 y demás relativos

y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados; tengo a bien

someter a la consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para

reformar el artículo 20, específicamente para incorporar una nueva

fracción IX a su apartado A, del dictamen que aprueba la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, aprobado por la

Comisión de Hacienda y Crédito Público, esto para su discusión y votación

en lo particular, para que dicha reserva sea incorporada en el dictamen

correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. a VIII....

DEBE DECIR

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal

de 2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

1. a VIII. ...



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXAILEGISLATOR

Miguel Ángel Monraz Ibarra
Diputado Federal

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

No hay fracción correlativa.

DEBE DECIR

IX. Se otorga un estímulo fiscal por

gastos médicos veterinarios durante

el ejercicio 2026, consistente en la
deducción sobre los servicios

médicos veterinarios sin límite.

El acreditamiento a que se refiere

esta fracción, únicamente podrá
efectuarse contra el impuesto sobre

la renta.

B...

B...

Atentamente

DIP. MIGUEL ÁNGEL MØNRAZ IBARRA



SAMARABEDIPUTADOS
LXVI LEGISLATURA

15
Miguel Ángel Monraz Ibarra

Diputado Federal

Ciudad de México a 15 de octubre de 2025.DIRECTIVA

Dip. Kenia López Rabadán.
Presidenta de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputadas y Diputados.
Presente.

DIPUTADoś

SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIB

SALÓN DE SESIONES

El que suscribe Diputado Federal Miguel Ángel Monraz Ibarra, integrante

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura,

de conformidad con lo establecido en los artículo 109, 110 y demás relativos

y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados; tengo a bien

someter a la consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para

reformar el artículo 20, específicamente para incorporar una nueva

fracción IX a su apartado A, del dictamen que aprueba la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, aprobado por la

Comisión de Hacienda y Crédito Público, esto para su discusión y votación

en lo particular, para que dicha reserva sea incorporada en el dictamen

correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal

de 2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

1. a VIII....

DEBE DECIR

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

1. a VIII....



CÁMARA DE
DIPUTADOS guel Ángel onraz Ibarra

Diputado Federal

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

No hay fracción correlativa.

DEBE DECIR

IX. Se otorga un estímulo fiscal

durante el ejercicio 2026, consistente
en la deducción sin límites de los

gastos destinados al arrendamiento 0

adquisición de aparatos o equipos de

apoyo para personas con

discapacidad.

El acreditamiento a que se refiere esta

fracción, no aplica para fines

comerciales y únicamente podrá
efectuarse contra el impuesto sobre
la renta.

B...

В...

Atentamente

DIP. MIGUEL ÁNGEL MONRAZ IBARRA



DIPUTADOSDE

16

guel Ángel onraz Ibarra
Diputado Federal

Ciudad de México a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán.
Presidenta de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputadas y Diputados.
Presente.

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TĚCNICA

17 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

El que suscribe Diputado Federal Miguel Ángel Monraz Ibarra, integrante

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura,

de conformidad con lo establecido en los artículo 109, 110 y demás relativos

y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados; tengo a bien

someter a la consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para

reformar el artículo 20, específicamente para incorporar una nueva

fracción IX a su apartado A, del dictamen que aprueba la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, aprobado por la

Comisión de Hacienda y Crédito Público, esto para su discusión y votación

en lo particular, para que dicha reserva sea incorporada en el dictamen

correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de

2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

DEBE DECIR

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal

de 2026, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:



CÁMARA DE
DIPUTADOS

Miguel Ángel Monraz Ibarra
Diputado Federal

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

I. a VIII. ...

No hay fracción correlativa.

В...

DEBE DECIR

I. a VIII....

IX. Se otorga un estímulo fiscal

destinado a las personas físicas que
efectúen pagos por gastos
escolares tales como:

a) Libros de texto;

b) Material de papelería;
c) Uniformes;
d) Mochilas;

e) Calzado; y

f) Ropa deportiva.

El acreditamiento a que se refiere

esta fracción, únicamente podrá

efectuarse contra el impuesto sobre

la renta, y no contará con límite de

acreditación conforme las

disposiciones reglamentarias
emitidas para tal efecto.

B...

Atentamente

DIP. MIGUEL ÁNGEL MONRAZ IBARRA

7



ÁMARA DE
DIPUTADOS

XVI LEGISLATURA

66
DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
LXVI Legislatura
Presente

Quien suscribe, el Dip. Francisco Pelayo Covarrubias, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del

Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA para reformar el primer párrafo
del artículo 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de

2026, previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2026, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado

en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo 20. Se autoriza al Ejecutivo Federal,

por conducto de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, para contratar y ejercer
créditos, empréstitos y otras formas del

ejercicio del crédito público, incluso mediante

la emisión de valores, en los términos de la

Ley Federal de Deuda Pública y para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2026, por un monto de endeudamiento neto

interno hasta por 1 billón 780 mil millones de

pesos.

DEBE DECIR

Artículo 20. Se autoriza al Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, para contratar y ejercer
créditos, empréstitos y otras formas del

ejercicio del crédito público, incluso mediante
la emisión de valores, en los términos de la

Ley Federal de Deuda Pública y para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, por
un monto de endeudamiento neto interno

hasta por 550 mil millones de pesos.

Atentamente

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECKOTARÍA TÉCNICA
PUTADOS

17 OCT 2025
Dip. Francisco Pelayo Covarrubias

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

B D

SALÓN DE SESIONES



CÁMARA DE
DIPUTADOS

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura
Presente

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de 2025.PROSTEI MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA
DIRUTADOS

17 OCT 2025

R E C B

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, el (la) Diputado(a) Muia angelica Granados Trspalacios
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H.

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que MODIFICA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO VIGÉSIMO

SEGUNDO TRANSITORIO previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Públicо,

por el que se Expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, para su

discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Transitorios Transitorios

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

Primero a Vigésimo Primero. ...

Vigésimo Segundo.- Se otorga un estímulo

fiscal a las personas físicas y morales cuyos

ingresos totales en el ejercicio fiscal 2024,

para los efectos de la Ley del Impuesto sobre

la Renta, no hayan excedido de 300 millones

de pesos y que tengan a su cargo créditos

fiscales firmes o consentidos, cuya

administración y recaudación corresponda al

Servicio de Administración Tributaria o a la

Agencia Nacional de Aduanas de México, en

los que se hubiera determinado la omisión de

contribuciones federales propias, retenidas o

trasladadas, aprovechamientos, multas

derivadas del incumplimiento de obligaciones

fiscales, incluso las distintas a las de pago y

multas con agravantes, así como cuotas

compensatorias. Quedan exceptuadas de este

beneficio aquellas personas físicas y morales

que hayan recibido alguna condonación,

reducción, disminución o cualquier otro

beneficio similar en el monto del pago de

Primero a Vigésimo Primero....

Vigésimo Segundo.- Se otorga un estímulo

fiscal a las personas físicas y morales cuyos

ingresos totales en el ejercicio fiscal 2024,

para los efectos de la Ley del Impuesto sobre

la Renta, no hayan excedido de 300 millones

de pesos y que tengan a su cargo créditos

fiscales firmes o consentidos, cuya

administración y recaudación corresponda al

Servicio de Administración Tributaria o a la

Agencia Nacional de Aduanas de México, en

los que se hubiera determinado la omisión de

contribuciones federales propias, retenidas o

trasladadas, aprovechamientos, multas

derivadas del incumplimiento de obligaciones

fiscales, incluso las distintas a las de pago y

multas con agravantes, así como cuotas

compensatorias. Quedan exceptuadas de este

beneficio aquellas personas físicas y morales

que hayan recibido alguna condonación,

reducción, disminución o cualquier otro

beneficio similar en el monto del pago de



CÁMARA DE
DIPUTADos

VI LEGISLATURA

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

créditos fiscales, con base en los programas

generalizados y masivos de condonación a

deudores fiscales, a que se refiere el Decreto

por el que se dejan sin efectos los Decretos y
diversas disposiciones de carácter general
emitidos en términos del artículo 39, fracción I

del Código Fiscal de la Federación, por virtud

de los cuales se condonaron deudas fiscales,

publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 20 de mayo de 2019. Asimismo, quedan

exceptuadas de este beneficio las personas

físicas y morales que hayan sido beneficiadas

por el estímulo fiscal a que se refiere el

Trigésimo Cuarto Transitorio de la Ley de

Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2025.

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

créditos fiscales, con base en los programas

generalizados y masivos de condonación a

deudores fiscales, a que se refiere el Decreto

por el que se dejan sin efectos los Decretos y

diversas disposiciones de carácter general

emitidos en términos del artículo 39, fracción I

del Código Fiscal de la Federación, por virtud

de los cuales se condonaron deudas fiscales,

publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 20 de mayo de 2019. Asimismo, quedan

exceptuadas de este beneficio las personas

físicas y morales que hayan sido beneficiadas

por el estímulo fiscal a que se refiere el

Trigésimo Cuarto Transitorio de la Ley de

Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2025.

El estímulo fiscal será del 100 por ciento de las

multas, recargos y gastos de ejecución, a las

personas contribuyentes que:

I. Tengan a su cargo adeudos correspondientes

al ejercicio fiscal 2024 o anteriores, siempre

que presenten las declaraciones respectivas y

realicen el pago de estas en una sola

exhibición a más tardar el 31 de diciembre de

2026;

II. Se encuentren sujetos a facultades de

comprobación, siempre que subsanen todas

las irregularidades detectadas y se

autocorrijan dentro del plazo establecido por

el procedimiento correspondiente, sin exceder

del 31 de diciembre de 2026.

I. Tengan a su cargo adeudos correspondientes
al ejercicio fiscal 2024 o anteriores, siempre

que presenten las declaraciones respectivas y

realicen el pago de estas en una sola

exhibición a más tardar el 31 de diciembre de

2026, cumpliendo con los requisitos que

establezca el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter

general;

II. Se encuentren sujetos a facultades de

comprobación, siempre que subsanen todas

las irregularidades detectadas y se

autocorrijan dentro del plazo establecido por

el procedimiento correspondiente, sin exceder

del 31 de diciembre de 2026, garantizando

que se cumpla íntegramente con las

obligaciones omitidas;



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

III. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes

determinados por la autoridad fiscal federal,

siempre que estos no hayan sido objeto de
impugnación o, habiendo sido impugnados, la

persona contribuyente se desista del medio de

defensa interpuesto. En easo de haber

solicitado la revisión administrativa, las

personas contribuyentes deben desistirse de

dicho recurso.

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS

FEDERALES

III. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes

determinados por la autoridad fiscal federal,

siempre que estos no hayan sido objeto de

impugnación o, habiendo sido impugnados, la

persona contribuyente se desista del medio de

defensa interpuesto. Asimismo, si se hubiera

solicitado revisión administrativa, deberá

desistirse de dicho recurso para ser elegible al

estímulo fiscal.

I. a Il. ... I. a II. ...

I. a IV....

En el caso de créditos fiscales firmes con

embargo de bienes, al realizar el pago

conforme al formulario correspondiente, se

levantará et embargo y se procederá a la

entrega de los bienes embargados.

Tratándose de créditos fiscales administrados

por entidades federativas en términos de los

convenios de colaboración administrativa que

estas tengan celebrados con la Federación a

través de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, el estímulo a que se refiere este

transitorio deberá solicitarse directamente

ante la autoridad fiscal de la entidad

federativa, quien tramitará la solicitud de

conformidad con este transitorio y, en lo

conducente, con-las reglas de carácter general

que expida el Servicio de Administración

Tributaria.

I. a IV. ...

En el caso de créditos fiscales firmes con

embargo de bienes, al realizar el pago

conforme al formulario correspondiente, el

levantamiento del embargo y se procederá a

la entrega de los bienes embargados.

Tratándose de créditos fiscales administrados

por entidades federativas en términos de los

convenios de colaboración administrativa que

estas tengan celebrados con la Federación a

través de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, el estímulo a que se refiere este

transitorio deberá solicitarse directamente

ante la autoridad fiscal de la entidad

federativa, quien tramitará la solicitud de

conformidad con este transitorio y a las reglas

de carácter general que expida el Servicio de
Administración Tributaria las cuales deberán

ser publicadas de manera accesible para los

contribuyentes.
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DICE

Vigésimo Tercero a Vigésimo Séptimo....

Atentamente,

InstoDiputado (a) Federal

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Vigésimo Tercero a Vigésimo Séptimo....
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DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura
Presente

12
Quien suscribe, el Dip. Francisco Pelayo Covarrubias, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso de la

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás relativos del

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía la siguiente RESERVA para reformar el primer párrafo del Artículo 30 de la

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, previsto en el

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, para su discusión y votación en lo

particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo 30. La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a través del Servicio de

Administración Tributaria deberá publicar

en su página de Internet, y entregar a las
comisiones de Hacienda y Crédito Público

de ambas Cámaras del Congreso de la

Unión, estudios sobre la evasión fiscal en

México, a más tardar 35 días después de
terminado el ejercicio fiscal de 2026. En la

elaboración de dichos estudios deberán

participar instituciones académicas de

prestigio en el país, instituciones

académicas extranjeras, centros de

investigación, organismos o instituciones
nacionales o internacionales que se

dediquen a la investigación o que sean
especialistas en la materia....

DEBE DECIR

Secretaría de HaciendaArtículo 30. La y

Crédito Público a través del Servicio de

Administración Tributaria deberá publicar en su

página de Internet, y entregar a las comisiones
de Hacienda y Crédito Público de ambas

Cámaras del Congreso de la Unión, estudios

sobre la evasión fiscal en México, que
recopilen información sobre los daños a la
hacienda pública y generen propuestas para

la construcción de mecanismos efectivos

para reducir este problema, a más tardar 35

días después de terminado el ejercicio fiscal de
2026. En la elaboración de dichos estudios

deberán participar instituciones académicas de

prestigio en el país, instituciones académicas

extranjeras, centros de investigación,
organismos o instituciones nacionales o

internacionales que se dediquen a la

investigación o que sean especialistas en la

materia. ...

Atentamente

DIPUTADOs

RE

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA  TÉCNICA

17 OCT 2025

C 8 B

Dip. Francisco Pelayo Covarrubiass ALÓN DE SESIONES
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre 2025.

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
LXVI Legislatura
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, la suscrita NOEMÍ BRENICE LUNA AYALA, integrante del Grupo Parlamentario Acción
Nacional, someto a consideración de esta Soberanía la reserva que REFORMA los párrafos primero
y segundo, del artículo 2, previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,

con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones

de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, para su discusión y votación
en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Artículo 20. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, para contratar y ejercer créditos,
empréstitos y otras formas del ejercicio del

crédito público, incluso mediante la emisión de

valores, en los términos de la Ley Federal de

Deuda Pública y para el financiamiento del

Presupuesto de Egresos de la Federación para

el Ejercicio Fiscal 2026, por un monto de

endeudamiento neto interno hasta por 1 billón

780 mil millones de pesos.

Asimismo, la persona titular del Ejecutivo

Federal podrá contratar obligaciones
constitutivas de deuda pública interna

adicionales a lo autorizado, siempre que el

endeudamiento neto externo sea menor al

establecido en el presente artículo en un monto

equivalente al de dichas obligaciones
adicionales. La persona titular del Ejecutivo
Federal queda autorizada para contratar y

ejercer en el exterior créditos, empréstitos y

otras formas del ejercicio del crédito público,
incluso mediante la emisión de valores, para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, así

como para canjear o refinanciar obligaciones del
sector público federal, a efecto de obtener un
monto de endeudamiento neto externo de hasta

15 mil 500 millones de dólares de los Estados

Unidos de América, el cual incluye el monto de
endeudamiento neto externo que se ejercería

con organismos financieros internacionales. De

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DEBE DECIR

Artículo 20. Se autoriza al Ejecutivo Federal,

por conducto de la Secretaría de Hacienda у
Crédito Público, para contratar y ejercer

créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio

del crédito público, incluso mediante la emisión

de valores, en los términos de la Ley Federal de

Deuda Pública y para el financiamiento del

Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2025, por un monto de

endeudamiento neto interno hasta por 1 billón
170 mil millones de pesos.

Asimismo, la persona titular del Ejecutivo

Federal podrá contratar obligaciones

constitutivas de deuda pública interna

adicionales a lo autorizado, siempre que el
endeudamiento neto externo sea menor al

establecido en el presente artículo en un monto

equivalente al de dichas obligaciones
adicionales. La persona titular del Ejecutivo
Federal queda autorizada para contratar y

ejercer en el exterior créditos, empréstitos y
otras formas del ejercicio del crédito público,
incluso mediante la emisión de valores, para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025,

así como para canjear o refinanciar obligaciones
del sector público federal, a efecto de obtener un

monto de endeudamiento neto externo de hasta

7.5 mil millones de dólares de los Estados

Unidos de América, el cual incluye el monto de

endeudamiento neto externo que se ejercería
con organismos financieros internacionales. De

1
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TEXTO DEL DICTAMEN

igual forma, el Ejecutivo Federal y las entidades

podrán contratar obligaciones constitutivas de
deuda pública externa adicionales a lo

autorizado, siempre que el endeudamiento neto

interno sea menor al establecido en el presente

artículo en un monto equivalente al de dichas

obligaciones adicionales. El cómputo de lo

anterior se realizará, en una sola ocasión, el

último día hábil bancario del ejercicio fiscal de

2026 considerando el tipo de cambio para

solventar obligaciones denominadas en moneda

extranjera pagaderas en la República Mexicana
que publique el Banco de México en el Diario

Oficial de la Federación, así como la

equivalencia del peso mexicano con otras

monedas que dé a conocer el propio Banco de
México, en todos los casos en la fecha en que

se hubieren realizado las operaciones

correspondientes.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

igual forma, el Ejecutivo Federal y las entidades
podrán contratar obligaciones constitutivas de

deuda pública externa adicionales a lo

autorizado, siempre que el endeudamiento neto

interno sea menor al establecido en el presente

artículo en un monto equivalente al de dichas
obligaciones adicionales. El cómputo de lo
anterior se realizará, en una sola ocasión, el

último día hábil bancario del ejercicio fiscal de
2025 considerando el tipo de cambio para

solventar obligaciones denominadas en moneda

extranjera pagaderas en la República Mexicana

que publique el Banco de México en el Diario

Oficial de la Federación, así como la

equivalencia del peso mexicano con otras

monedas que dé a conocer el propio Banco de

México, en todos los casos en la fecha en que
se hubieren realizado las operaciones

correspondientes.

Atentamente

NomiB. Lunct
Dip Noemí Berenice Luna Ayala

2
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DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN

の Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre 2025.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita
NOEMÍ BRENICE LUNA AYALA, integrante del Grupo Parlamentario Acción Nacional, someto a consideración
de esta Soberanía la reserva por la que REFORMA la fracción VII, del artículo 15, previsto en el Dictamen de

la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, para
su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Artículo 15. Los ingresos que perciba el Instituto para

Devolver al Pueblo lo Robado durante el ejercicio fiscal

de 2026, tendrán el tratamiento siguiente:

I a VI...

VII. Los que provengan de numerario, así como de los

que se obtengan de la conversión de divisas y de la
enajenación de bienes, activos o empresas, que hayan

sido declarados abandonados por parte de las

instancias competentes, distintos a los señalados en la

fracción IX del presente artículo, el Instituto deberá

descontar los conceptos que correspondan conforme a

lo previsto en los artículos 89 y 93 de la Ley Federal

para la Administración y Enajenación de Bienes del
Sector Público; el monto restante deberá ser

concentrado en la Tesorería de la Federación, como

aprovechamientos, y se destinarán a los fines que
determine el Gabinete Social de la Presidencia de la

República, en términos de las disposiciones aplicables;

VIII ...

IX...

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DEBE DECIR

Artículo 15. Los ingresos que perciba el Instituto para

Devolver al Pueblo lo Robado durante el ejercicio fiscal

de 2026, tendrán el tratamiento siguiente:

I a VI...

VII. Los que provengan de numerario, así como de los

que se obtengan de la conversión de divisas y de la

enajenación de bienes, activos o empresas, que hayan
sido declarados abandonados por parte de las

instancias competentes, distintos a los señalados en la

fracción IX del presente artículo, el Instituto deberá

descontar los conceptos que correspondan conforme a

lo previsto en los artículos 89 y 93 de la Ley Federal

para la Administración y Enajenación de Bienes del
Sector Público; el monto restante deberá ser

concentrado en la Tesorería de la Federación, como

aprovechamientos, y se destinarán a las entidades
federativas con mayor incidencia delictiva para

fortalecer sus acciones y programas de seguridad
pública, en términos de las disposiciones aplicables;

VIII...

IX...

Atentamente

Noem iB.  Lunch
Dip Noemí Berenice Luna Ayala

DIPUTADO

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECACTARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBID
SALÓN DE SESIONES

1
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre 2025.

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

LXVI Legislatura
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita

NOEMÍ BRENICE LUNA AYALA, integrante del Grupo Parlamentario Acción Nacional, someto a consideración

de esta Soberanía la reserva que REFORMA el séptimo párrafo, del artículo 10 previsto en el Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, para

su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

DEBE DECIR

Articulo 13...Artículo 13...

I a IIl... I a IIl...

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

obtenga un aprovechamiento a cargo de las

instituciones de banca de desarrollo o de las entidades

paraestatales que formen parte del sistema financiero

o de los fideicomisos públicos de fomento u otros

fideicomisos públicos coordinados por dicha

Secretaría, ya sea de los ingresos que obtengan o con

motivo de la garantía soberana del Gobierno federal, o

tratándose de recuperaciones de capital o del

patrimonio, según sea el caso, los recursos

correspondientes se destinarán por la propia
Secretaría prioritariamente a la capitalización de

cualquiera de dichas entidades, incluida la aportación

de recursos al patrimonio de cualquiera de dichos

fideicomisos o a fomentar acciones que les permitan

cumplir con sus respectivos mandatos, o a programas

y proyectos de inversión, sin perjuicio de lo previsto en

el párrafo tercero del artículo 16 de la presente ley.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

obtenga un aprovechamiento a cargo de las

instituciones de banca de desarrollo o de las entidades

paraestatales que formen parte del sistema financiero

o de los fideicomisos públicos de fomento u otros

fideicomisos públicos coordinados por dicha

Secretaría, ya sea de los ingresos que obtengan o con

motivo de la garantía soberana del Gobierno federal, o

tratándose de recuperaciones de capital o del

patrimonio, según sea el caso, los recursos

correspondientes se destinarán por la propia

Secretaría prioritariamente a la capitalización de

cualquiera de dichas entidades, incluida la aportación

de recursos al patrimonio de cualquiera de dichos

fideicomisos o a fomentar acciones que les permitan

cumplir con sus respectivos mandatos, a programas

para la atención de niñas, niños y adolescentes

con cáncer, o a programas y proyectos de inversión,

1
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TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

sin perjuicio de lo previsto en el párrafo tercero del

artículo 16 de la presente ley.

Atentamente

Noemi D. huncA
Dip Noemí Berenice Luna Ayala

2
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Miguel Ángel Monraz Ibarra
Diputado Federal

Ciudad de México a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán.
Presidenta de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputadas y Diputados.
Presente.

DIPUTADO

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIB

SALÓN DE SESIONES

У

El que suscribe Diputado Federal Miguel Ángel Monraz Ibarra, integrante

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura,

de conformidad con lo establecido en los artículo 109, 110 y demás relativos

aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados; tengo a bien

someter a la consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para

modificar el nombre del Capítulo I, del dictamen que aprueba la Ley de

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, aprobado por

la Comisión de Hacienda y Crédito Público, esto para su discusión y

votación en lo particular, para que dicha reserva sea incorporada en el

dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE DEBE DECIR

LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2026

LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL DE 2026



SAMAADBE Miguel Ángel Monraz Ibarra
Diputado Federal

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Capítulo

De los Ingresos y el Endeudamiento
Público

DEBE DECIR

Capítulo

De los Ingresos y de la Deuda

contraída por el Gobierno Federal4
DIP. MIGUEL ANGEL MONRAZ IBARRA

Atentamente
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24

Miguel Ángel Monraz Ibarra
Diputado Federal

Ciudad de México a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán.
Presidenta de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputadas y Diputados.
Presente.

DIPUTADOs

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

REC B 圖

SALÓN DE SESIONES

El que suscribe Diputado Federal Miguel Ángel Monraz Ibarra, integrante

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura,

de conformidad con lo establecido en los artículo 109, 110 у demás relativos

y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados; tengo a bien

someter a la consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para

reformar el artículo 1°, específicamente en su primer párrafo, del

dictamen que aprueba la Ley de Ingresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal de 2026, aprobado por la Comisión de Hacienda y

Crédito Público, esto para su discusión y votación en lo particular, para que

dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se

realiza al tenor de lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo 10. En el ejercicio fiscal de 2026,
la Federación percibirá los ingresos

provenientes de los conceptos y en las
cantidades estimadas en millones de

pesos que a continuación se enumeran:

DEBE DECIR

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de
2026, la Federación, a través de su

Poder Ejecutivo, percibirá los

ingresos provenientes de los

conceptos y en las cantidades
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Miguel Ángel onraz Ibarra
Diputado Federal

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

()

DICE DEBE DECIR

estimadas en millones de pesos que a

continuación se enumeran:

Atentamente

DIP. MIGUEL ANGEL MONRAZ IBARRA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025 A DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA
DIPUTADos

17 OCT 2025Dip. Kenia López Rabadán
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
Presente

RECIBID

SALÓN DE SESIONES

y

La que suscribe Diputada Carmen Rocío González Alonso, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura, de conformidad

con lo establecido en los artículos 109, 110 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados; tengo a bien someter a la consideración

del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para reformar el párrafo primero

adicionar las fracciones I, II, III, IV, VYVI al artículo 24 del dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se expide el Decreto de Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, esto para su
discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea incorporada en el

dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

DICE DEBE DECIR

Artículo 24. Durante el ejercicio fiscal de

Artículo 24. Durante el ejercicio fiscal de 2026 la tasa de retención anual a que se
2026 la tasa de retención anual a que serefieren los artículos 54 y 135 de la Ley

refieren los artículos 54 y 135 de la Leydel Impuesto sobre la Renta será del 0.50
del Impuesto sobre la Renta será del 0.90por ciento. La metodología para

por ciento. calcular dicha tasa es la siguiente:

Sin correlativo

I. Se determinó la tasa de rendimiento

promedio ponderado de los valores

públicos por el periodo comprendido

de agosto de 2020 a julio de 2023,
conforme a lo siguiente:

Sin correlativo
a. Se tomaron las tasas promedio
mensuales por instrumento, de los

valores públicos publicados por el
Banco de México.
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b. Se determinó el factor de

ponderación mensual por

instrumento, dividiendo las

subastas mensuales de cada

instrumento entre el total de las

subastas de todos los

instrumentos públicos efectuadas
al mes.

c. Para calcular la tasa ponderada

mensual por instrumento, se

multiplicó la tasa promedio
mensual de cada instrumento por
su respectivo factor de

ponderación mensual,

determinado conforme al inciso

anterior.

d. Para determinar la tasa

ponderada mensual de valores

públicos se sumó la tasa

ponderada mensual por cada

instrumento.

Sin correlativo

e. La tasa de rendimiento

promedio ponderado de valores

públicos correspondiente al

periodo de agosto de 2020 a julio
de 2023 se determinó con el

promedio simple de las tasas

ponderadas mensuales

determinadas conforme al inciso

anterior del mencionado periodo;

II. Se tomaron las tasas promedio

ponderadas mensuales de valores

privados por instrumento publicadas

por el Banco de México y se determinó

el promedio simple de dichos valores

de 2020 a julio de 2023;
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III. Se determinó un factor ponderado

de los instrumentos públicos y
privados en función al saldo promedio

en circulación de los valores públicos
y privados correspondientes al

periodo de agosto de 2020 a julio de
2023, publicados por el Banco de

México;

IV. Para obtener la tasa ponderada de

instrumentos públicos y privados, se
multiplicaron las tasas promedio

ponderadas de valores públicos y
privados, determinados conforme a
las fracciones I y Il de este artículo, por

su respectivo factor de ponderación,
determinado conforme a la fracción

anterior, y posteriormente se sumaron

dichos valores ponderados;

V. Al valor obtenido conforme a la

fracción anterior se disminuyó el valor

promedio de la inflación mensual

interanual del indice general
correspondiente a cada uno de los
meses del periodo de agosto de 2020 a

julio de 2023, del Índice Nacional de
Precios al Consumidor, publicado por

el Instituto Nacional de Estadística y

Geografía, у

VI. La tasa de retención anual es el

resultado de multiplicar el valor

obtenido conforme a la fracción V de

este artículo por la tasa

correspondiente al último tramo de la

tarifa del artículo 152 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta.



Diputada Carmen Rocío González Alonso 66
DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
LEGISLATURA FEDERALES

CÁMARA DE
DIPUTADOS
-LXVI LEGISLATURA

ATENTAMENTE

ேCarmen Rocío González Alonso

Diputada Federal



CAMARA DIPUTADOS
-LXVILEGISLATURA

Diputada Carmen Rocío González Alonso 66%
LEGISLATURA

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

Diputada Carmen Rocío González Alonso

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

Análisis técnico referente a la reserva por el que se reforma el párrafo

primero y adicionan las fracciones I-VI al artículo 24 al dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se expide el Decreto de

Ley de Ingresos de la Federación

La cultura del ahorro es un pilar fundamental para la estabilidad económica

individual y el desarrollo nacional. Ahorrar permite alcanzar metas, invertir en

proyectos, adquirir bienes o enfrentar emergencias, al destinar una parte del ingreso

conforme a los planes de cada persona.

Sin embargo, en México el nivel de ahorro formal es bajo. La Encuesta Nacional de
Inclusión Financiera 2024 revela que solo el 35.5% de los adultos ahorran a través

de una institución financiera, es decir, alrededor de 25 millones de personas. La

mayoría lo hace mediante cuentas de nómina o de ahorro, lo que evidencia una

limitada cultura financiera y una profunda desconfianza hacia el sistema bancario.1

Esta desconfianza tiene causas claras: comisiones elevadas, falta de transparencia,

inseguridad en el manejo de datos personales y temor ante los avances

tecnológicos. Por ello, muchas personas optan por guardar su dinero en casa, lo

que conlleva riesgos como pérdida de valor por inflación, inseguridad física y
exclusión de servicios financieros como créditos, inversiones o transacciones

digitales.

Ahora bien, ¿cómo generar confianza en las instituciones financieras si las políticas
fiscales desincentivan el ahorro formal?

En el paquete económico 2026 se propone aumentar la retención del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) sobre los rendimientos generados por intereses. Aunque la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha señalado que los pequeños

ahorradores con saldos menores a 206 mil pesos seguirán exentos, y quienes

1 ENCUESTA NACIONAL DE INCLUSIÓN FINANCIERA. (2025). En INEGI (No. 7/25). Recuperado 1 de octubre

de 2025, de https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2025/enif/ENIF2024 RR.pdf
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perciban ingresos anuales inferiores a 400 mil pesos no estarán obligados
presentar declaración, estos supuestos no representan un beneficio real.

a

¿Por qué? Porque al no presentar declaración, los ahorradores no pueden solicitar

la devolución de las retenciones aplicadas. Y quienes sí la presentan, terminan
pagando impuestos adicionales. En otras palabras, el sistema castiga tanto al que
declara como al que no, generando una percepción de "impuestos sobre
impuestos".2

Esta situación orilla a la población a optar por el ahorro informal, no por falta de

voluntad, sino por condiciones fiscales adversas. El incremento propuesto en la tasa

de retención -del 0.5% al 0.9%- podría provocar que menos personas decidan

ahorrar en instituciones financieras, cuando debería ocurrir lo contrario: fomentar el

ahorro formal y fortalecer la cultura financiera.

De acuerdo con estimaciones del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas
(IMEF), cerca de 48 millones de personas podrían verse afectadas por este
aumento. De ellas, 33 millones pertenecen a la economía informal y no declaran

impuestos, mientras que 15 millones de trabajadores -que no presentan

declaración anual por no rebasar el umbral de ingresos- también resultarían
perjudicados. Estos últimos son precisamente los ahorradores potenciales que
deberían ser incentivados, no castigados fiscalmente.

La aplicación de mayores cargas fiscales a quienes actúan de manera responsable,
procurando un ahorro seguro para enfrentar emergencias o cumplir metas,
representa un obstáculo para su estabilidad financiera. Aunque las autoridades
afirman que las cantidades retenidas pueden devolverse mediante la declaración

anual, en la práctica los contribuyentes terminan pagando más, lo que elimina la
motivación para mantener sus ahorros en el sistema bancario.3

2 Franco, F. (2025, 19 septiembre). Golpe a ahorradores: ¿Cómo te afecta que suban la tasa de retención de

ISR que propone Hacienda? El Economista. https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/golpe-
ahorradores-te-afecta-suban-tasa-retencion-isr-propone-hacienda-20250917-777398.html

3 Staff, F. (2025, 1 octubre). ¿Ahorradores pagarán más impuestos en 2026? Forbes México.

https://forbes.com.mx/ahorradores-pagaran-mas-impuestos-en-2026/
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El argumento principal de este ajuste se basa en el aumento de las tasas de interés

en el mercado financiero, lo cual se utiliza como justificación para incrementar la
retención del ISR y asegurar la recaudación tributaria. Sin embargo, esta medida
desalienta la formalidad, fomenta el uso de efectivo y debilita los esfuerzos por
lograr una mayor inclusión financiera.

Por lo anterior, se propone mantener el porcentaje actual de la tasa de retención
del ISR, con el fin de:

Fomentar el ahorro formal.

Fortalecer la confianza en las instituciones bancarias.

Promover la estabilidad económica de los ahorradores.

Impulsar la cultura financiera nacional.

Elevar los impuestos bajo el argumento de generar más ingresos para la Federación

no contribuye a este objetivo; por el contrario, impone una carga adicional que
desincentiva el ahorro responsable.

Asimismo, es indispensable revisar la metodología empleada para el cálculo de

dicha tasa, ya que los ajustes recientes carecen de una justificación técnica clara
sobre su determinación y proporcionalidad.

En conclusión, el ahorro formal debe ser incentivado, no castigado. Si queremos
construir un país con mayor estabilidad financiera, inclusión y confianza en sus
instituciones, debemos proteger a quienes deciden ahorrar de manera responsable.
Esta reserva busca precisamente eso: evitar que el sistema fiscal se convierta en
un obstáculo para el bienestar económico de millones de mexicanos.

ATENTAMENTE

Carmen Rocío González Alonso

Diputada Federal
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DIPUTADO
Dip. Kenia López Rabadán
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados
Presente

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIB

SALÓN DE SESIONES

La que suscribe Carmen Rocío González Alonso integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional en la LXVI Legislatura, de conformidad con lo

establecido en los artículos 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento

de la Cámara de Diputados; tengo a bien someter a la consideración del Pleno de

esta Cámara, la RESERVA para adicionar un segundo párrafo al artículo 25 del

dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se expide el

Decreto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, esto

para su discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea incorporada

en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

Dice

Artículo 25. Para los efectos del

impuesto sobre la renta y del impuesto

al valor agregado, se estará a lo

siguiente:

Debe decir

Artículo 25. Para los efectos del

impuesto sobre la renta y del impuesto

al valor agregado, se estará a lo

siguiente:

II. para los efectos del articulo 113-E
noveno párrafo, de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, las personas físicas que

se dediquen exclusivamente a las

actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, que tributen
conforme a la Sección IV del Capítulo II

del Título IV de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, cuyos ingresos en el
ejercicio excedan de 900 mil pesos

efectivamente cobrados, deben pagar

el impuesto sobre la renta conforme a

1....

II. para los efectos del articulo 113-E

noveno párrafo, de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, las personas físicas que

se dediquen exclusivamente a las

actividades agrícolas, ganaderas,
silvícolas o pesqueras, que tributen

conforme a la Sección IV del Capítulo II
del Título IV de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, cuyos ingresos en el
ejercicio excedan de 900 mil pesos

efectivamente cobrados, deben pagar
el impuesto sobre la renta conforme a

mr

to
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dicha Sección únicamente por el monto

que exceda de dicho limite;

III. a XII....

dicha Sección únicamente por el monto

que exceda de dicho limite;

Cuando por emergencia

zoosanitaria, el Estado mexicano se

vea afectado por el cierre de

fronteras al comercio internacional,

que en consecuencia perjudique las
actividades agrícolas, ganaderas,

silvícolas o pesqueras que ejerzan

las personas físicas, cuyos ingresos
en el ejercicio supere un millón

trecientos cincuenta mil pesos

efectivamente cobrados, deben

pagar el impuesto sobre la renta

conforme a dicha Sección

únicamente por el monto que exceda
de dicha cantidad.

III. a XII....

ATENTAMENTE

Carmen Rocío González/Alonso

Diputada Federal

María Angélica Granados Trespalacios

Diputada Federal

Luis Agustin Rodriguez Torres
Diputado Federal
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Análisis técnico referente a la reserva por el que se adiciona una fracción IX al

apartado A del artículo 25 al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito

Público por el que se expide el Decreto de Ley de Ingresos de la Federación

En México las madres trabajadoras y las personas mayores de 45 años enfrentan

barreras estructurales en el acceso al empleo formal. A pesar de su experiencia,

compromiso y habilidades, el mercado laboral continúa penalizando la edad y la

maternidad, generando exclusión y discriminación. En la actualidad, hacerse mayor o

tener hijos parece ser un riesgo al buscar empleo.

Contratar a madres trabajadoras representa múltiples beneficios: su experiencia
técnica y práctica permite una mejor comprensión de los desafíos laborales, aportan

soluciones efectivas y además, suelen buscar estabilidad laboral, lo que se traduce

en mayor compromiso y menor rotación de personal. Sin embargo, persiste una
percepción negativa que asocia la maternidad con falta de compromiso, lo que limita
su acceso a puestos de dirección y oportunidades de crecimiento

De igual forma, las personas mayores de 45 años son frecuentemente descartadas

por empleadores que privilegian perfiles jóvenes, pero con experiencia. Esta

contradicción excluye a quienes ya poseen conocimientos valiosos, desaprovechando
su potencial y fomentando la informalidad, lo que implica menor seguridad social
estabilidad.

y

Cuando esta experiencia debe ser reconocida el mercado laboral tiende a castigarla.
De acuerdo con el informe Perspectivas de Empleo de la OCDE 2025, México ocupa

el cuarto lugar con la tasa de empleo más baja (73.4%) entre personas de 45 a 54

años, sólo por encima de Colombia, Costa Rica y Turquía¹.

Por ello, es indispensable impulsar políticas y acciones que promuevan la contratación

de personas mayores y madres trabajadoras. Ante la falta de oportunidades formales,

muchas recurren a la informalidad para generar ingresos, lo que restringe su acceso

a derechos laborales, seguridad social y una jubilación digna.

1 Nares, O. (2025, 11 julio). México castiga a los mayores de 50 años en el empleo: es uno de los países donde
más se discrimina por... Xataka México. https://www.xataka.com.mx/otros-1/mexico-castiga-a-mayores-50-anos-
empleo-uno-paises-donde-se-discrimina-edad
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En agosto de 2025, 32.6 millones de personas trabajaban en la informalidad,
equivalente al 54.8% de la población ocupada, un aumento frente al 43.6% registrado

en 20242. Este incremento refleja la dificultad para acceder a empleos formales, lo que

orilla a muchos a emprender o aceptar trabajos sin prestaciones.

Asimismo, se ha reportado la pérdida de 1.3 millones de empleos, una cifra mayor a

la registrada en 2022, aun cuando entonces el mercado laboral seguía afectado por

la pandemia de Covid-19. Todo indica que, lejos de avanzar, el empleo formal
retrocede, profundizando la discriminación laboral.

Ante esta situación, es fundamental promover la creación de empleos, en especial

para personas mayores de 45 años y madres trabajadoras, con el fin de impulsar la

igualdad de género y estabilizar la tasa de ocupación en el país. Para lograrlo, es

necesario motivar a los empleadores a generar estas oportunidades, reconociendo las

capacidades de este sector laboral³.

Aprovechar el potencial de los trabajadores mayores es esencial, ya que representan

más del 50% de la fuerza laboral. Su inclusión contribuiría a reducir el desempleo.

Frente a los avances tecnológicos, es importante ofrecerles actualización y

capacitación para adaptarse a los cambios, fortalecer sus competencias y ampliar su

acceso a la orientación profesional.

No se trata de reemplazar personal ni de fomentar estereotipos negativos sobre el

envejecimiento. Por el contrario, debe reconocerse el valor de su experiencia y

conocimiento, evitando su exclusión de los procesos de formación, de los esquemas

de trabajo flexible o de ascensos. La combinación de nuevas generaciones con

trabajadores experimentados puede impulsar un mejor desarrollo laboral para el país.

El desempleo es una problemática que afecta a toda la sociedad. La falta de

estabilidad económica o la incorporación al empleo informal impide a muchos

trabajadores completar las semanas necesarias para acceder a una pensión digna.

Esto los obliga a depender de programas gubernamentales como el Seguro de

2 ENCUESTA NACIONAL DE OCUPACIÓN y EMPLEO (ENOE) INDICADORES DE OCUPACIÓN Y EMPLEO.

(2025). En INEGI (No 537/25). Recuperado 2 de octubre de 2025, de

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2025/iooe/lOE2025 _09.pdf

3 Perspectivas del empleo de la OCDE 2025: México. (2025, 9 julio). Recuperado 2 de octubre de 2025, de
https://www.oecd.org/es/publications/perspectivas-del-empleo-de-la-ocde-2025 87a5a7e2-es/mexico 19625315-
es.html
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Desempleo en la Ciudad de México, lo que incrementa la presión sobre los recursos

públicos.

Durante el bimestre mayo-junio de 2025, 12 millones 709 mil 260 adultos mayores

recibieron la pensión del bienestar, con una inversión de 78 mil 797.4 millones de

pesos; mientras que la Pensión Mujeres Bienestar benefició a 1 millón 107 mil 69

derechohabientes, con una inversión de 2 mil 831.6 millones de pesos4. A estas cifras,

se espera que siga aumentando la cantidad de pensionados. Aunque estos apoyos

representan un beneficio social relevante, también implican un gasto creciente para el

Gobierno Federal, que bien se podría utilizar en otras áreas prioritarias, incluso, podría

destinarse a incentivar la creación de empleos formales y fortalecer el sistema de

pensiones mediante mayores aportaciones a sus cuentas individuales para recibir un

poco más de lo que actualmente se les otorga.

Por lo anterior, es necesario fortalecer el empleo, e incentivar la contratación de

personas mayores de 45 años y madres trabajadoras. Una medida eficaz sería otorgar

estímulos fiscales del 25% a los contribuyentes que contraten a este grupo de

población, con el objetivo de reducir el desempleo y la discriminación laboral.

Al motivar a los empleadores, se reduce el número de personas desempleadas y se

aprovechan sus habilidades y experiencia laboral. Asimismo, al generar esa confianza

pueden ser incluidos y contemplados en diversos trabajos sin ser rechazados. La edad

no puede ser una limitante laboral, por el contrario debe ser sinónimo de experiencia,

estabilidad y conocimientos.

En conclusión, impulsar incentivos fiscales para la contratación de madres

trabajadoras y mujeres mayores de 45 años no solo representa un acto de justicia

social, sino una estrategia inteligente para fortalecer el mercado laboral mexicano.
Reconocer el valor de la experiencia, el compromiso y la resiliencia de estos sectores

es fundamental para construir un país más equitativo, productivo y solidario. Esta
propuesta busca abrir puertas que por años han permanecido cerradas, y transformar

la exclusión en oportunidad. Porque en México, nadie debería ser descartado por

cuidar, por crecer o por cumplir años.

4 De Bienestar, S. (s. f.). Del 7 al 30 de mayo se dispersa el pago de Pensiones y Programas para el Bienestar:

Ariadna Montiel. gob.mx. https://www.gob.mx/bienestar/prensa/del-7-al-30-de-mayo-se-dispersa-el-pago-de-
pensiones-y-programas-para-el-bienestar-ariadna-montiel?idiom=es
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán.
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura.
Presente

Quien suscribe, el Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del

Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ADICIONA un artículo transitorio

Vigésimo ecTAvo, al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para

el Ejercicio Fiscal 2026, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de

que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Sin correlativo.

DEBE DECIR

Vigésimo OCTAV Los ingresos

excedentes que resulten para el

ejercicio fiscal 2026 que no tengan
un destino especifico señalado en la

ley, se deberán canalizar al Fondo de

Salud para el Bienestar, para la

atención de las enfermedades que

provocan gastos catastróficos.

Atentamente,

Éctor Jaime Ramírez Barba

Diputado Federal

D

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRETARÍA TÉCNICA

Grupo Parlamentario del Partido Accacional

LXVI Legislatura

17 ОСТ 2025

B

SALÓN DE SESIONES
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán.

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura.
Presente

Quien suscribe, el Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, integrante del Grupo
Parlamentario dei Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del

Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que ELIMINA el artículo Nóveno

transitorio, previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,

con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2026, para su discusión y votación en lo particular, a efecto

de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025

DICE DEBE DECIR

Se elimina.Noveno.- Servicios de Salud del Instituto

Mexicano del Seguro Social para el

Bienestar (IMSS-BIENESTAR) instruirá a la

institución fiduciaria del Fondo de Salud

para el Bienestar para que, durante el

primer semestre de 2026, concentre en

la Tesorería de la Federación el

remanente del patrimonio del

Fideicomiso a que se refiere el artículo

77 bis 17, segundo párrafo, de la Ley

General de Salud, salvo que la

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público autorice que el remanente

referido permanezca para el

cumplimiento de los fines de dicho

fondo.

Para los efectos de lo dispuesto en el
párrafo anterior, se deberá observar lo

previsto en el segundo párrafo del

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBID

SALÓN DE SESIONES
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025

artículo 77 bis 29 de la Ley General de

Salud.

Los recursos correspondientes a los

aprovechamientos que se obtengan

derivados del remanente que se

concentren en la Tesorería de la

Federación, se podrán destinar

prioritariamente por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público para la

adquisición de vacunas y los gastos de
operación asociados, para el

fortalecimiento de los programas Y

acciones en materia de salud, así

como a programas y proyectos que
contribuyan al bienestar de la

población.

Atentamente,

P
Éctor Jaime Ramírez Barba

Diputado Federal

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

2



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

65%PAN

LEGISLATURA

Justificación:

Esta disposición se ha mantenido en la Ley de Ingresos de la Federación durante
los últimos ejercicios fiscales, primero con el pretexto de obtener recursos para la

atención de la pandemia, luego para financiar al fallido INSABI y ahora para el

IMSS-Bienestar, sin embargo, en la práctica solamente ha funcionado para saquear

los recursos del Fondo de Salud para el Bienestar a discreción. Por ello, planteamos

eliminar este artículo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación de 2026.

De acuerdo con un análisis de la organización México Evalúa, entre 2019 y 20241,

el fondo gastó 381 mil millones de pesos (mmdp). Sin embargo, de ese monto, 256

mmdp -equivalentes al 67.2%- fueron reintegrados a la Tesorería de la

Federación (Tesofe) sin que exista información pública que permita rastrear su
destino final. Esto genera incertidumbre, ya que, si bien las transferencias al fondo

se registran como gasto efectivo en salud, al regresar los recursos a la Tesofe no es

posible constatar que efectivamente se hayan destinado a la sanidad pública.

Los recursos acumulados en el fondo se han convertido en el botín que el gobierno
federal usa a su antojo, sin importar que sean las reservas para enfrentar las

enfermedades que empobrecen a las familias mexicanas.

Además, ahora, se debilita el papel del fondo con la reciente iniciativa del

Ejecutivo Federal en materia de salud. La Iniciativa presentada por la presidenta
Sheinbaum, elimina la obligación de destinar, como minimo, el 8% de los recursos

del Fondo de Salud para el Bienestar a la atencion de enfermedades que

ocasionan gastos catastroficos, tales como el cancer, los infartos, el VIH o los
cuidados intensivos neonatales.

Este Fondo, constituido con el Seguro Popular originalmente para pagar
tratamientos de especialidad, será usado ahora para gasto corriente, e incluso
para mantenimiento y conservación. Aún cuando estas tareas deberían estar

determinadas en el presupuesto ordinario. Es decir, se estaría sacrificando el dinero

acumulado para tratar a los pacientes más graves y con enfermedades más

costosas, a cambio de obtener recursos para invertir en elevadores o conservación

de hospitales.

Esto debilitará la atención y significará menos recursos disponibles para los

medicamentos e insumos de alta especialidad, poniendo en riesgo la continuidad

del tratamiento de pacientes graves o beneficiar a futuros pacientes en el futuro.

https://numerosdeerario.mexicoevalua.org/2025/10/07/presupuesto-en-salud-2026-mas-dinero-
pero-no-para-todos/
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En este contexto, durante la vigencia del Seguro Popular, el Fondo representó la

garantía de atención para la población sin seguridad social en el tratamiento de
enfermedades de alto costo, este instrumento financiero cubrió, de 2012 a 2019,

casi un millón cien mil padecimientos.

No obstante, hay que señalar que, en 2018, el Fondo contaba con 93 mil millones

de pesos; hoy, solo quedan 32 mil millones, debido a que desde el sexenio anterior
se recurrió al uso del Fondo con fines discrecionales para usarlos en gasto corriente

o para transferirlos a la Tesorería de la Federación, en donde una vez canalizados,

se les perdió el rastro, siendo desviados fuera del sistema de salud.

Según información de la Secretaría de Salud, en los últimos dos años, menos del 5%

de los gastos del Fondo se han dedicado a la atención de enfermedades

catastróficas, mientras que el 95% restante se utilizó en gasto corriente, o
simplemente pasó a la Tesorería de la Federación.

La reducción en la cobertura efectiva del Fondo ha generado un incremento
significativo en el gasto de bolsillo de las familias mexicanas. Un análisis reciente

de México Evalúa revela que los gastos catastróficos en salud se dispararon 64.5%

en 2024 frente a 2018, con 1.11 millones de hogares incurriendo en gastos
catastróficos de salud en 20242. Con esta Iniciativa buscan dar el tiro de gracia al

Fondo, tal como sucedió con otros fideicomisos, que por la voracidad de Morena

fuera consumidos.

En el PAN vamos a proponer que el Fondo de Salud no pueda ser tocado,

planteamos prohibir expresamente que el Fondo pueda ser usado en fines ajenos
sistema de salud.al

El pasado 23 de septiembre se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara

de Diputados una iniciativa en la que propongo la regulación y transparencia del

FONSABI, establece la prohibición expresa de transferir recursos a la Tesorería de la

Federación. Propone obligaciones de transparencia y rendición de cuentas;

preserva las disposiciones originales sobre infraestructura médica. Establece

obligaciones de auditoría para el FONSABI, auditoría múltiple con cuatro niveles de

control y supervisión, así como mecanismos específicos de prevención y sanción
contra la corrupción. Se adicionan cinco nuevos artículos con funciones

específicas para el Comité Técnico, crea un Consejo Consultivo con participación

ciudadana; establece el blindaje jurídico de recursos y criterios para reglas de

operación del Fondo. Esperamos que esta iniciativa sea considerada en el proceso

de dictamen.

2 https://www.mexicoevalua.org/gastos-catastroficos-en-salua-se-disparan-64-5-en-2024-frente-a-2018-mexico-
evalua/

4



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

CaPAN

LEGISLATURA

También, buscamos que una parte del impuesto Especial sobre Producción y

Servicios (IEPS) -que grava bebidas azucaradas, tabaco, alcohol y comida

chatarra- se destine a este Fondo para financiar más tratamientos de

enfermedades graves. Por ello, se propone modificar el decreto a fin de que los $41
mil millones de pesos de la recaudación adicional proyectada para 2026, producto

del ajuste de dichos impuestos, se transfieran directamente al sistema de salud.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura
Presente

29

Quien suscribe, el Dip. Francisco Pelayo Covarrubias, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del
Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA para adicionar una fracción
novena al apartado A del Articulo 20 de la Ley de Ingresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal de 2026, previsto en el Dictamen de la Comisión de

Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, para su discusión y votación en lo

particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

Articulo 20 ...

Apartado A...

I. A VIII...

Sin correlativo

DICE DEBE DECIR

Articulo 20...

Apartado А...

I. A VIII...

IX. Se otorga un estímulo fiscal a la

región frontera norte y los Estados

que integran esta franja, incluyendo
al Estado de Baja California Sur, para

que sean aplicados los estímulos

fiscales en reducción del IVA al 11%,

con el fin de detener la inflación,

incentivando los ingresos y la

atracción de inversión, activando el

potencial productivo y comercial de
la Zona Libre de la Frontera Norte.

Atentamente

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

BIPUTADO

Dip. Francisco Pelayo Covarrubias
17 OCT 2025

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

IXVI Legislatura

B 簡

SALÓN DE SESIONES



CÁMARA DE
DIPUTADOS

EGISLATURA

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura
Presente

Quien suscribe, el Diputado César Israel Damián Retes, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso de la

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía

la siguiente RESERVA que ADICIONA los artículos Vigésimo Octavo, Vigésimo

Noveno, Trigésimo Transitorios previsto en el Dictamen de la Comisión de

Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

SIN CORRELATIVO
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DEBE DECIR

Vigésimo Octavo.- Se otorga un estímulo fiscal a los

contribuyentes personas físicas y morales que perciban
ingresos exclusivamente en la región fronteriza norte, y que
tributen en los términos del Título II "De las personas

morales"; Título IV "De las personas físicas"; Capítulo II,

Sección I "De las personas físicas con actividades

empresariales y profesionales", y Título VII, Capítulo VIII "De

la opción de acumulación de ingresos por personas morales"
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente en aplicar

un crédito fiscal equivalente a la tercera parte del impuesto
sobre la renta causado en el ejercicio o en los pagos

provisionales, contra el impuesto sobre la renta causado en

el mismo ejercicio fiscal o en los pagos provisionales del

mismo ejercicio, según corresponda, en la proporción que

representen los ingresos totales de la citada región fronteriza

norte, del total de los ingresos del contribuyente obtenidos

en el ejercicio fiscal o en el periodo que corresponda a los
pagos provisionales.

La proporción a que se refiere el párrafo anterior, se calculará

dividiendo los ingresos totales que obtenga el contribuyente

en la citada región fronteriza norte durante el periodo de que

se trate, entre la totalidad de los ingresos que obtenga dicho

contribuyente durante el mismo periodo; el cociente obtenido
se multiplicará por cien y el producto se expresará en

porcentaje. Para calcular la proporción, los ingresos totales
de la región fronteriza norte deberán excluir los ingresos que
deriven de bienes intangibles, así como los correspondientes

al comercio digital.

Página 1 de 2
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SIN CORRELATIVO

SIN CORRELATIVO

Se considera que se perciben ingresos exclusivamente en la

referida región fronteriza norte, cuando los ingresos
obtenidos en esa región representen al menos el 90% del

total de los ingresos del contribuyente del ejercicio inmediato

anterior, de conformidad con las reglas de carácter general
que para tal efecto expida el Servicio de Administración

Tributaria.

Vigésimo Noveno.- Se otorga un estímulo fiscal a los
contribuyentes, personas físicas y personas morales, que
realicen los actos o actividades de enajenación de bienes, de

prestación de servicios independientes u otorgamiento del
uso o goce temporal de bienes, en los locales o

establecimientos ubicados dentro de la región fronteriza

norte, consiste en un crédito equivalente al 50% de la tasa

del impuesto al valor agregado prevista en el artículo 10 de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Por simplificación administrativa, el crédito fiscal se aplicará
en forma directa sobre la tasa referida en el párrafo anterior.

La tasa disminuida que resulte de aplicar el estímulo fiscal en

los términos de este párrafo, se aplicará sobre el valor de los

actos o actividades previstas en este artículo, conforme a lo

dispuesto en la mencionada Ley.

Trigésimo.- Para efectos del presente Decreto, se considera

como región fronteriza norte a los municipios de Ensenada,

Playas de Rosarito, San Quintín, San Felipe, Tijuana, Tecate
y Mexicali, del estado de Baja California; San Luis Río

Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles,

Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y

Agua Prieta, del estado de Sonora; Janos, Ascensión, Juárez,
Praxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga

y Manuel Benavides, del estado de Chihuahua; Ocampo,

Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, Guerrero e

Hidalgo, del estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, del
estado de Nuevo León, y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier,

Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río
Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, del estado de

Tamaulipas.

Atentamente,

Diputado Federal César Israel Damián Retes

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

a

Quien suscribe, el Diputado Paulo Gonzalo Martínez López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 109, 110, 189 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo cuarto transitorio

de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026 previsto en el Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley de Ingresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de
que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Cuarto.- Las entidades federativas y municipios que cuenten con

disponibilidades de recursos federales destinados a un fin

específico previsto en ley, en reglas de operación, convenios o
instrumentos jurídicos, correspondientes a ejercicios fiscales

anteriores al 2026, que no hayan sido devengados y pagados en

términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán

concentrarlos en la Tesorería de la Federación, incluidos los

rendimientos financieros que hubieran generado. Los recursos

correspondientes a los aprovechamientos que se obtengan,
podrán destinarse por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

conforme a los términos y condiciones establecidos en los

convenios que, para tal efecto, suscriba con las entidades

federativas que justifiquen un desequilibrio financiero que les

imposibilite cumplir con obligaciones de pago de corto plazo del

gasto de operación o, en su caso, y sujeto a la disponibilidad

presupuestaria, podrán destinarse para mejorar la infraestructura

en dichas entidades federativas y municipios. De igual manera

dichos recursos se podrán destinar para atender desastres

naturales.

DEBE DECIR

Cuarto.- Las entidades federativas y municipios que cuenten con

disponibilidades de recursos federales destinados a un fin

específico previsto en ley, en reglas de operación, convenios o

instrumentos jurídicos, correspondientes a ejercicios fiscales

anteriores al 2026, que no hayan sido devengados y pagados en

términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán

concentrarlos en la Tesorería de la Federación, incluidos los

rendimientos financieros que hubieran generado. Los recursos

correspondientes a los aprovechamientos que se obtengan,
podrán destinarse por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

conforme a los términos y condiciones establecidos en los

convenios que, para tal efecto, suscriba con las entidades

federativas que justifiquen un desequilibrio financiero que les

imposibilite cumplir con obligaciones de pago de corto plazo del

gasto de operación o, en su caso, y sujeto a la disponibilidad

presupuestaria, podrán destinarse para mejorar la infraestructura

de calles, carreteras, escuelas, hospitales y parques, así como
para mejorar la seguridad en dichas entidades federativas y

municipios. De igual manera dichos recursos se podrán destinar

para atender desastres naturales.

Atentamente,

DIPUTADOS

Diputado Federal Paulo Gonzalo Martínez López

Grupo Parlamentario del Partido Acciónnat

LXVI Legislatura

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉGNICA

17 OCT 2025

C B

SALÓN DE SESIONES
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32
Quien suscribe, el Diputado Paulo Gonzalo Martínez López, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de

Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que

REFORMA el artículo octavo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026 previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con

Proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el

proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Octavo.- Los recursos que obtenga Lotería Nacional que
deban concentrarse en la Tesorería de la Federación en

términos de las disposiciones aplicables, se considerarán

ingresos excedentes por concepto de productos y se podrán

destinar por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a

programas para la asistencia pública y social, así como para

los programas presupuestarios que determine la persona

titular del Ejecutivo Federal.

DEBE DECIR

Octavo.- Los recursos que obtenga Lotería Nacional que

deban concentrarse en la Tesorería de la Federación en

términos de las disposiciones aplicables, se considerarán

ingresos excedentes por concepto de productos y se podrán

destinar por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a

programas para la asistencia pública y social, así como para

los proyectos hídricos urgentes de las entidades federativas

y demás programas presupuestarios que determine la

persona titular del Ejecutivo Federal.

Atentamente,

T
Diputado Federal Paulo Gonzalo Martínez López

MA

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIB

SALÓN DE SESIONES
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Quien suscribe, el Diputado Paulo Gonzalo Martínez López, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de

Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que

REFORMA el artículo 20 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026

previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto

por el que se Expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, para su

discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de 2026,

se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas

que realicen actividades empresariales, que

obtengan en el ejercicio fiscal en el que

adquieran el diésel o el biodiésel y sus

mezclas, ingresos totales anuales para los

efectos del impuesto sobre la renta menores a

60 millones de pesos y que para determinar su

utilidad puedan deducir dichos combustibles

cuando los importen o adquieran para su

consumo final, siempre que se utilicen

exclusivamente como combustible en

maquinaria en general, excepto vehículos,

consistente en permitir el acreditamiento de

un monto equivalente al impuesto especial

sobre producción y servicios que las personas

que enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas

en territorio nacional hayan causado por la

enajenación de dichos combustibles, en

términos del artículo 20., fracción I, inciso D),

numeral 1, subinciso c) o numeral 2, según

corresponda al tipo de combustible, de la Ley

del Impuesto Especial sobre Producción y

DEBE DECIR

Artículo 20. Durante el ejercicio fiscal de 2026,

se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas

que realicen actividades empresariales, que

obtengan en el ejercicio fiscal en el que

adquieran el diésel o el biodiésel y sus

mezclas, ingresos totales anuales para los

efectos del impuesto sobre la renta menores a

30 millones de pesos y que para determinar su

utilidad puedan deducir dichos combustibles

cuando los importen o adquieran para su
consumo final, siempre que se utilicen

exclusivamente como combustible en

maquinaria en general, excepto vehículos,
consistente en permitir el acreditamiento de

un monto equivalente al impuesto especial

sobre producción y servicios que las personas

que enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas

en territorio nacional hayan causado por la

enajenación de dichos combustibles, en

términos del artículo 20., fracción I, inciso D),

numeral 1, subinciso c) o numeral 2, según

corresponda al tipo de combustible, de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y
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Servicios, así como el acreditamiento del

impuesto a que se refiere el numeral 1,

subinciso c) o numeral 2 citados, que hayan

pagado en su importación. El estímulo será

aplicable únicamente cuando se cumplan con

los requisitos que mediante reglas de carácter

general establezca el Servicio de

Administración Tributaria. El estímulo no

podrá ser aplicable por las personas morales

que se consideran partes relacionadas de

acuerdo con el artículo 179 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta. Para los efectos de

este párrafo, no se considerarán dentro de los

ingresos totales, los provenientes de la

enajenación de activos fijos o activos fijos y

terrenos de su propiedad que hubiesen estado

afectos a su actividad.

Servicios, así como el acreditamiento del

impuesto a que se refiere el numeral 1,

subinciso c) o numeral 2 citados, que hayan

pagado en su importación. El estímulo será

aplicable únicamente cuando se cumplan con

los requisitos que mediante reglas de carácter
general establezca el Servicio de

Administración Tributaria. El estímulo no

podrá ser aplicable por las personas morales

que se consideran partes relacionadas de

acuerdo con el artículo 179 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta. Para los efectos de

este párrafo, no se considerarán dentro de los

ingresos totales, los provenientes de la

enajenación de activos fijos o activos fijos y
terrenos de su propiedad que hubiesen estado

afectos a su actividad.

Atentamente,

Diputado Federal Paulo Gonzalo Martínez López

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

SECRETARIA TECNICA

DIPUTADOS

17 OCT 2025

RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES

de

Quien suscribe, el Diputado Paulo Gonzalo Martínez López, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás relativos del Reglamento de la Cámara

Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que

REFORMA el artículo Décimo Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026 previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con

Proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio

Fiscal de 2026, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el

proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Décimo Tercero.- El Instituto para Devolver al Pueblo

lo Robado, en su carácter de liquidador de la

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,

Forestal y Pesquero, concentrará en la Tesorería de la

Federación, bajo la naturaleza de aprovechamientos,

los recursos remanentes que resulten a la conclusión

del proceso de liquidación de la entidad antes referida,

en términos de las disposiciones aplicables, tendrán el

carácter de ingresos excedentes y serán destinados

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a

través de la unidad competente en materia de seguros,

pensiones y seguridad social, al Fondo de Pensiones

para el Bienestar, en términos de las disposiciones

aplicables.

El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en su

carácter de liquidador de la Financiera Nacional de

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero,

concentrará en la Tesorería de la Federación los

recursos determinados en el dictamen a que se refiere

el artículo séptimo del Decreto por el que se Extingue

el Organismo Público Descentralizado denominado

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,

Forestal y Pesquero, y se Abroga su Ley Orgánicа,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de

mayo de 2023 y sus posteriores modificaciones, bajo la

DEBE DECIR

Décimo Tercero.- El Instituto para Devolver al Pueblo

lo Robado, en su carácter de liquidador de la

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,

Forestal y Pesquero, concentrará en la Tesorería de la

Federación, bajo la naturaleza de aprovechamientos,

los recursos remanentes que resulten a la conclusión

del proceso de liquidación de la entidad antes referida,

en términos de las disposiciones aplicables, tendrán el
carácter de ingresos excedentes y serán destinados por

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de

la unidad competente en materia de seguros,

pensiones y seguridad social, al Fondo de Desastres

Naturales (FONDEN), en términos de las disposiciones

aplicables.

El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en su

carácter de liquidador de la Financiera Nacional de

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero,

concentrará en la Tesorería de la Federación los

recursos determinados en el dictamen a que se refiere

el artículo séptimo del Decreto por el que se Extingue

el Organismo Público Descentralizado denominado

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,

Forestal y Pesquero, y se Abroga su Ley Orgánicа,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de

mayo de 2023 y sus posteriores modificaciones, bajo la
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naturaleza de aprovechamientos, y tendrán el carácter

de ingresos excedentes, en términos de las

disposiciones aplicables.

Los recursos a que hace referencia el párrafo anterior,

serán destinados por la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, a través de la unidad competente en

materia de seguros, pensiones y seguridad social, al

Fondo de Pensiones para el Bienestar, en términos de

las disposiciones aplicables.

naturaleza de aprovechamientos, y tendrán el carácter

de ingresos excedentes, en términos de las

disposiciones aplicables.

Los recursos a que hace referencia el párrafo anterior,

serán destinados por la Secretaría de Hacienda у

Crédito Público, a programas que beneficien al sector

agropecuario, incluyendo campesinos, ganaderos y

pequeños y medianos productores de carne y leche,

en términos de las disposiciones aplicables.

Atentamente,

Diputado Fedèral Paulo Gonzalo Martínez López

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

Presidente de la Mesa Directiva de la

DIPUTADOS
Dip. Kenia López Rabadán. 17 OCT 2025

B

SALÓN DE SESIONES

Cámara de DiputadosREC
LXVI Legislatura.
Presente

Quien suscribe, el Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del
Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que REFORMA el artículo 1, del

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

2026, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado

en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo 10. En el ejercicio fiscal de 2026,

la Federación percibirá los ingresos

provenientes de los conceptos y en las
cantidades estimadas en millones de

pesos que a continuación se

enumeran:

1 a 10.

Cuando una ley que establezca

alguno de los ingresos previstos en este

artículo, contenga disposiciones que

señalen otros ingresos, estos últimos se

considerarán comprendidos en el

numeral que corresponda a los ingresos

a que se refiere este precepto.

Derivado del monto de ingresos fiscales

a obtener durante el ejercicio fiscal de

2026, se proyecta una recaudación

federal participable por 5 billones 339

mil 634 millones de pesos

DEBE DECIR

Artículo 10. En el ejercicio fiscal de 2026,

la Federación percibirá los ingresos
provenientes de los conceptos y en las
cantidades estimadas en millones de

pesos que a continuación se

enumeran:

1 a 10....

Cuando una ley que establezca

alguno de los ingresos previstos en este

artículo, contenga disposiciones que

señalen otros ingresos, estos últimos se
considerarán comprendidos en el

numeral que corresponda a los ingresos

a que se refiere este precepto.

Derivado del monto de ingresos fiscales

a obtener durante el ejercicio fiscal de

2026, se proyecta una recaudación

federal participable por 5 billones 339

mil 634 millones de pesos
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Se estima que durante el ejercicio fiscal

de 2026, en términos monetarios, el

pago en especie del impuesto sobre

servicios expresamente declarados de

interés público por ley, en los que

intervengan empresas concesionarias
de bienes del dominio directo de la

Nación, previsto en la Ley que

establece, reforma y adiciona las

disposiciones relativas a diversos

impuestos publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de diciembre de

1968, ascenderá al equivalente de 500
millones de pesos.

Los recursos que durante el ejercicio
fiscal de 2026 se destinen al Fondo de

Estabilización de los Ingresos de las

Entidades Federativas en términos de

las disposiciones aplicables, podrán
utilizarse para cubrir las obligaciones
derivadas de los esquemas que se

instrumenten o se hayan instrumentado
para potenciar los recursos de dicho
fondo, en los términos dispuestos por la
Secretaría de Hacienda y Crédito

Público.

EI ServicioSInstituto de Seguridad y

Sociales de los Trabajadores del Estado

podrá transferir a la Reserva Financiera

y Actuarial del Seguro de Salud, el
excedente de la Reserva de Operación

para Contingencias y Financiamiento
sobre el monto establecido en el

artículo 240 de la Ley del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado.

Se estima que durante el ejercicio fiscal

de 2026, en términos monetarios, el

pago en especie del impuesto sobre
servicios expresamente declarados de

interés público por ley, en los que

intervengan empresas concesionarias
de bienes del dominio directo de la

Nación, previsto en la Ley que

establece, reforma y adiciona las

disposiciones relativas a diversos

impuestos publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 31 de diciembre de

1968, ascenderá al equivalente de 500

millones de pesos.

Los recursos que durante el ejercicio
fiscal de 2026 se destinen al Fondo de

Estabilización de los Ingresos de las

Entidades Federativas en términos de

las disposiciones aplicables, podrán
utilizarse para cubrir las obligaciones

derivadas de los esquemas que se

instrumenten o se hayan instrumentado

para potenciar los recursos de dicho

fondo, en los términos dispuestos por la

Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

El Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado

podrá transferir a la Reserva Financiera

y Actuarial del Seguro de Salud, el

excedente de la Reserva de Operación

para Contingencias y Financiamiento

sobre el monto establecido en el

artículo 240 de la Ley del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado. El Director
General de dicho Instituto deberá

informar del Titular del Ejecutivo Federal

y del Congreso de la Unión, sobre la

2
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contingencia que se enfrenta en

términos de dicho artículo, así como,

sobre el monto y destino específico de
los recursos transferidos. En ningún

caso, la transferencia de recursos será

superior al 50% del excedente, ni

tampoco podrá usarse para fines

distintos a los inherentes al Instituto, en

términos de la Ley del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado.

Atentamente,

Q
Éctor Jaime Ramírez Barba

Diputado Federal

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

3
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Justificación:

La presente reserva al Artículo 10. de la Ley de Ingresos de la Federación para

el Ejercicio Fiscal 2026 tiene como fin esencial garantizar la transparencia, la

rendición de cuentas y la solidez financiera de los recursos del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE).

El objetivo principal es asegurar que cualquier transferencia del excedente de

la Reserva de Operación para Contingencias y Financiamiento del ISSSTE se

realice bajo estricta vigilancia.

Para lograrlo, la reserva obliga al Director General del ISSSTE a informar al Titular

del Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión sobre la contingencia, el monto

y el destino específico de los recursos.

Esto establece una vigilancia legislativa para evitar el uso discrecional de los

fondos. Adicionalmente, se impone un límite claro y necesario: la transferencia

no podrá ser superior al 50% del excedente.

Esta medida busca blindar una porción significativa de la reserva, manteniendo

la capacidad financiera del Instituto para afrontar futuras contingencias no

programadas y protegiendo la estabilidad del sistema de seguridad social.

Finalmente, se refuerza el marco legal al prohibir expresamente que los recursos

sean utilizados para fines distintos a los inherentes al Instituto, garantizando así

que los fondos se destinen exclusivamente a los seguros y servicios de los

derechohabientes del ISSSTE.

4
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

Quien suscribe, el Diputado Paulo Gonzalo Martínez López, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo

dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de

Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que

REFORMA el artículo 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026

previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto

por el que se Expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, para su

discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026

DICE

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal,

por conducto de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, para contratar y ejercer

créditos, empréstitos y otras formas del

ejercicio del crédito público, incluso mediante

la emisión de valores, en los términos de la

Ley Federal de Deuda Pública y para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, por
un monto de endeudamiento neto interno

hasta por 1 billón 780 mil millones de pesos:

DEBE DECIR

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal,

por conducto de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, para contratar y ejercer

créditos, empréstitos y otras formas del
ejercicio del crédito público, incluso mediante

la emisión de valores, en los términos de la

Ley Federal de Deuda Pública y para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, por
un monto de endeudamiento neto interno

hasta por 1 billón 170 mil millones de pesos.

Atentamente,

Diputado Federal Paulo Gonzalo Martínez LopezD

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

RLXVI Legislatura

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVASECRETARÍA TÉCNICA
17 OCT 2025

ECIBID
SALÓN DE SESIONES
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Dip. Kenia López Rabadán

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXVI Legislatura

Presente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2025.

B

Quien suscribe, el (la) Diputado(a) Maria Angélica Granados Treopasayos
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura, del H.

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 189 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta

Soberanía la siguiente RESERVA que MODIFICA EL ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO

previsto en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con por el que se Expide la

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, para su discusión y votación en lo

particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE

Transitorios Transitorios

TEXTO PROPUESTO

DEBE DECIR

Primero a Décimo Cuarto. ...

Décimo Quinto. El remanente de las utilidades

netas que, en su caso, se obtengan de los

ingresos propios de las entidades

paraestatales sectorizadas en las secretarías

de la Defensa Nacional y de Marina, se

concentrará en la Tesorería de la Federación

bajo la naturaleza de productos.

Décimo Sexto a Vigésimo Séptimo....

Atentamente,

Diputade (a) ederal mro
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

LXVI Legislatura

Primero a Décimo Cuarto....

Décimo Quinto. El remanente de las utilidades

netas que, en su caso, se obtengan de los
ingresos propios de las entidades

paraestatales sectorizadas en las secretarías

de la Defensa Nacional y de Marina, se

concentrará en la Tesorería de la Federación

bajo la naturaleza de productos como ingresos

presupuestarios públicos, debiendo

reportarse su origen, monto y destino en los

informes trimestrales de finanzas públicas у

en la Cuenta Pública.

Décimo Sexto a Vigésimo Séptimo. ...

DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
SECRETARÍA TÉCNICA

17 OCT 2025

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES
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